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RESUMEN DEL LLAMADORESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
ID de Licitación:ID de Licitación: 400253 Nombre de la Licitación:Nombre de la Licitación: Adquisición de equipos para

el OIAT - INTN

Convocante:Convocante: Instituto Nacional de
Tecnología, Normalización y
Metrología (INTN)

Categoría:Categoría: 17 - Equipos, Productos e
instrumentales Médicos y de
Laboratorio. Servicios
asistenciales de salud

Unidad de Contratación:Unidad de Contratación: Uoc Intn Tipo de Procedimiento:Tipo de Procedimiento: LPN - Licitación Pública
Nacional

Etapas y Plazos
Lugar para RealizarLugar para Realizar
Consultas:Consultas:

Sede central INTN avda
artigas y general roa-
asunción

Fecha Límite deFecha Límite de
Consultas:Consultas:

01/09/2021 08:00

Lugar de Entrega deLugar de Entrega de
Ofertas:Ofertas:

Sede central INTN avda
artigas y general roa-
asunción

Fecha de Entrega deFecha de Entrega de
Ofertas:Ofertas:

08/09/2021 09:00

Lugar de Apertura deLugar de Apertura de
Ofertas:Ofertas:

Sede central INTN avda
artigas y general roa-
asunción

Fecha de Apertura deFecha de Apertura de
Ofertas:Ofertas:

08/09/2021 09:30

Adjudicación y Contrato
Sistema de Adjudicación:Sistema de Adjudicación: Por Item Anticipo:Anticipo: No se otorgará anticipo

Vigencia del Contrato:Vigencia del Contrato: Hasta Cumplimiento Total
de Obligaciones

Datos del Contacto
Nombre:Nombre: Mateo Llano Martinez Cargo:Cargo: Jefe Interino de la UOC

Teléfono:Teléfono: 021 2886000 Correo Electrónico:Correo Electrónico: mllano@intn.gov.py
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ADENDAADENDA

AdendaAdenda

Las modificaciones al presente procedimiento de contratación son los indicados a continuación: 

ADENDA N° 02/2021ADENDA N° 02/2021

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 03/2021 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL OIAT - INTNLICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 03/2021 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL OIAT - INTN

 

ID N° 400253ID N° 400253

 

A LOS OFERENTES:

La Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) del Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN)
comunica la emisión de la Adenda N° 2, la cual modifica únicamente los puntos detallados Pliego de Bases y Condiciones
(PBC), quedando todos los demás vigentes. 

 

Punto N° 1Punto N° 1

 

Se comunica que la fecha tope de consultas, y de entrega y apertura de ofertas fueron modificadas en el SICP.

 

Punto N° 2Punto N° 2

 

SUMINISTROS REQUERIDOS SUMINISTROS REQUERIDOS ESPECIFICACIONES TÉCNICASESPECIFICACIONES TÉCNICAS

 

Detalles de los productos y/ servicios con las respectivas especificaciones técnicas - CPSDetalles de los productos y/ servicios con las respectivas especificaciones técnicas - CPS

Los productos y/o servicios a ser requeridos cuentan con las siguientes especificaciones técnicas:

 

ÍtemÍtem Descripción del BienDescripción del Bien EspecificacionesEspecificaciones
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11 Nefelometro o TurbidimetroNefelometro o Turbidimetro Turbidimetro portatil. Fuente de luz:Turbidimetro portatil. Fuente de luz:
Lámpara de Tungsteno, Exactitud:Lámpara de Tungsteno, Exactitud:
± 2 % de la lectura mas luz difusa, Rango de medición: 0 - 1000. ± 2 % de la lectura mas luz difusa, Rango de medición: 0 - 1000. 
Repetibilidad:Repetibilidad:
± 0.003 FNU ± 0,5% de la lectura± 0.003 FNU ± 0,5% de la lectura
(0 a 2 FNU). Memoria interna de hasta 500 registros. Incluir(0 a 2 FNU). Memoria interna de hasta 500 registros. Incluir
soporte integrado de celda de vidrio de 60x25 mm con tapa rosca,soporte integrado de celda de vidrio de 60x25 mm con tapa rosca,
caja de transporte y guardado, manual de usuario completo, 6caja de transporte y guardado, manual de usuario completo, 6
celdas de medicion con tapa rosca, 1 kits de viales estandar deceldas de medicion con tapa rosca, 1 kits de viales estandar de
verificacion primaria de 1, 20,100 y 800 NTU, 1 estandar deverificacion primaria de 1, 20,100 y 800 NTU, 1 estandar de
verificacion primaria de 10 NTU, 1 frasco de aceite de solicona yverificacion primaria de 10 NTU, 1 frasco de aceite de solicona y
paño de aplicacion. Garantia de al menos 1 año. Con instalaciónpaño de aplicacion. Garantia de al menos 1 año. Con instalación
y puesta en marcha del equipo. Con manual de instrucciones.y puesta en marcha del equipo. Con manual de instrucciones.
Presentar documentación que respalde ser representantePresentar documentación que respalde ser representante
autorizado de la marca y de contar con servicio técnicoautorizado de la marca y de contar con servicio técnico
garantizado.garantizado.

Presentación del aceite de silicona: 15 mLPresentación del aceite de silicona: 15 mL

paño de aplicación: (1 una unidad)paño de aplicación: (1 una unidad)

22 PHMETRO PARA SOLUCIONESPHMETRO PARA SOLUCIONES
ORGÁNICASORGÁNICAS

pHmetro para soluciones orgánicas.Electrodo de pH rellenable,pHmetro para soluciones orgánicas.Electrodo de pH rellenable,
combinado. Referencia Ag/AgCl, union de cerámica simple, flujocombinado. Referencia Ag/AgCl, union de cerámica simple, flujo
de 15 a 20 ul/hora. Intervalo de pH 0-13, punta esferica ( diámetrode 15 a 20 ul/hora. Intervalo de pH 0-13, punta esferica ( diámetro
9,5mm). material del cuerpo: vidrio, cable coaxial de 1m9,5mm). material del cuerpo: vidrio, cable coaxial de 1m
aproximadamente. Material del tapon de relleno polipropilenoaproximadamente. Material del tapon de relleno polipropileno
indicado para mediciones no acuosas. Incluir soluciones deindicado para mediciones no acuosas. Incluir soluciones de
calibracion,  manual de uso, instalacion y puesta en marcha.calibracion,  manual de uso, instalacion y puesta en marcha.
Presentar documentación que respalde ser representantePresentar documentación que respalde ser representante
autorizado de la marca y de contar con servicio técnicoautorizado de la marca y de contar con servicio técnico
garantizado.garantizado.

pH: 0 a 14pH: 0 a 14

mV: ±2000mV: ±2000

T: 0 a 100°CT: 0 a 100°C

Resolución pH: 0,01Resolución pH: 0,01

Exactitud:±0,01Exactitud:±0,01

 

Calibración: al menos 4 puntos con reconocimiento automáticoCalibración: al menos 4 puntos con reconocimiento automático
de bufferde buffer

Almacenamiento: 100 datos/ o similarAlmacenamiento: 100 datos/ o similar

Con o sin Compensación de temperatura automáticaCon o sin Compensación de temperatura automática

Pantalla: LCD/ o similaresPantalla: LCD/ o similares

Fuente de poder: 100/240 VFuente de poder: 100/240 V
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33 Equipo Analizador deEquipo Analizador de
combustiblecombustible

Analizador portátil de naftas, Número de octano y composición.Analizador portátil de naftas, Número de octano y composición.
Correlación a Normas: ASTM D-5845 y ASTM D-6277. AnálisisCorrelación a Normas: ASTM D-5845 y ASTM D-6277. Análisis
espectroscópico por infrarrojo medio, con sistema de filtros deespectroscópico por infrarrojo medio, con sistema de filtros de
banda de absorbancia. Rango de lectura mínimo de 600 a 6000banda de absorbancia. Rango de lectura mínimo de 600 a 6000
cm-1, De preferencia con pantalla táctil incorporada , lenguajescm-1, De preferencia con pantalla táctil incorporada , lenguajes
mínimos español e inglés . Envase automuestreador.mínimos español e inglés . Envase automuestreador.
Determinación de Benceno (ASTM D 6277) de 0 a 10 vol.%, conDeterminación de Benceno (ASTM D 6277) de 0 a 10 vol.%, con
una repetitividad de +/- 0,05 a 1,0 vol.% Determinación deuna repetitividad de +/- 0,05 a 1,0 vol.% Determinación de
Tolueno de 0 a 20 vol.%. Determinación de Xilenos de 0 a 20Tolueno de 0 a 20 vol.%. Determinación de Xilenos de 0 a 20
vol.%. Determinación de RON de 70 a 110. Determinación de MONvol.%. Determinación de RON de 70 a 110. Determinación de MON
de 60 a 105. Determinación Total de Oleofinas de 0 a 80 vol.%.de 60 a 105. Determinación Total de Oleofinas de 0 a 80 vol.%.
Determinación Total de MTBE 0 a 20 %, Determinación Total deDeterminación Total de MTBE 0 a 20 %, Determinación Total de
ETBE 0 a 25%, Determinación Total de Etanol de 0 a 25 %,ETBE 0 a 25%, Determinación Total de Etanol de 0 a 25 %,
Determinación Total de Saturados de 0 a 100Determinación Total de Saturados de 0 a 100
vol.%.,Determinación Total de Aromáticos de 0 a 60 vol.%.vol.%.,Determinación Total de Aromáticos de 0 a 60 vol.%.
Puntos de Destilación IBP, T10, T50, T90, FBP, Puntos dePuntos de Destilación IBP, T10, T50, T90, FBP, Puntos de
Evaporación E200 , E300 °F E70, E100, E150 °C. Con los siguientesEvaporación E200 , E300 °F E70, E100, E150 °C. Con los siguientes
accesorios y repuestos: todo lo necesario para su uso inmediato.accesorios y repuestos: todo lo necesario para su uso inmediato.
Porta muestras 4, filtros necesarios para 1 año de uso,Porta muestras 4, filtros necesarios para 1 año de uso,
conexiones para un año de uso intensivo. Muestra con certificadoconexiones para un año de uso intensivo. Muestra con certificado
de análisis con valores de referencia que sirva para el control delde análisis con valores de referencia que sirva para el control del
correcto funcionamiento del equipo. Capacitación a loscorrecto funcionamiento del equipo. Capacitación a los
funcionarios en su uso y manejo así como también enfuncionarios en su uso y manejo así como también en
mantenimiento preventivo y detección de fallas del equipo,mantenimiento preventivo y detección de fallas del equipo,
manual del usuario en español o traducido al español, manual del usuario en español o traducido al español, 
Mantenimiento técnico por un lapso de 1 año. y DeclaraciónMantenimiento técnico por un lapso de 1 año. y Declaración
jurada de capacidad para prestación de servicios técnicos por unjurada de capacidad para prestación de servicios técnicos por un
lapso no menor a 5 años. Presentar certificado de capación dellapso no menor a 5 años. Presentar certificado de capación del
técnico que realizara el mantenimiento. Analizador portátil detécnico que realizara el mantenimiento. Analizador portátil de
Diesel, Según norma: EN 14,078 Correlación con la norma ASTM DDiesel, Según norma: EN 14,078 Correlación con la norma ASTM D
1319. Análisis espectroscópico por infrarrojo medio, con sistema1319. Análisis espectroscópico por infrarrojo medio, con sistema
de filtros de banda de absorbancia. Rango de lectura mínimo dede filtros de banda de absorbancia. Rango de lectura mínimo de
600 a 6000 cm-1, De preferencia con pantalla táctilincorporada,600 a 6000 cm-1, De preferencia con pantalla táctilincorporada,
lenguajes mínimos español e inglés . Envase automuestreador,lenguajes mínimos español e inglés . Envase automuestreador,
determinación de aromáticos totales 0 a 100%, determinación dedeterminación de aromáticos totales 0 a 100%, determinación de
benceno 0 a 5 %, FAME 0 a 65%, Numero de cetano de 0 a 80,benceno 0 a 5 %, FAME 0 a 65%, Numero de cetano de 0 a 80,
Fracciones de destilación IBP, T10, T 50, T 85, T 90, T 95, FBP ConFracciones de destilación IBP, T10, T 50, T 85, T 90, T 95, FBP Con
los siguientes accesorios y repuestos: todo lo necesario para sulos siguientes accesorios y repuestos: todo lo necesario para su
uso inmediato. Porta muestras 4 como mínimo, filtros,uso inmediato. Porta muestras 4 como mínimo, filtros,
conexiones para un año de uso intensivo. Con UPSconexiones para un año de uso intensivo. Con UPS
incluido.Capacitación a los funcionarios en su uso y manejo asíincluido.Capacitación a los funcionarios en su uso y manejo así
como también en mantenimiento preventivo y detección decomo también en mantenimiento preventivo y detección de
fallas del equipo, manual del usuario en español o traducido alfallas del equipo, manual del usuario en español o traducido al
español, Mantenimiento técnico por un lapso de 1 año.español, Mantenimiento técnico por un lapso de 1 año.
yDeclaración jurada de capacidad para prestación de serviciosyDeclaración jurada de capacidad para prestación de servicios
técnicos por un lapso no menor a 5 años. OBS: El equipotécnicos por un lapso no menor a 5 años. OBS: El equipo
Multianalizador FTIR podrá constar de dos módulos, uno para elMultianalizador FTIR podrá constar de dos módulos, uno para el
análisis de Naftas y otro para Diesel o un solo modulo paraanálisis de Naftas y otro para Diesel o un solo modulo para
ambos productos, siempre que cumplan con las especificacionesambos productos, siempre que cumplan con las especificaciones
detalladas. El Multianalizador ya sea de 1 o 2 módulos, deberádetalladas. El Multianalizador ya sea de 1 o 2 módulos, deberá
incluir 1 (una ) computadora portátil (Notebook) con procesadorincluir 1 (una ) computadora portátil (Notebook) con procesador
I7, Memoria 16 GB en adelante, HD 1 tera, Pantalla de 15" o más,I7, Memoria 16 GB en adelante, HD 1 tera, Pantalla de 15" o más,
DVR-RW, Sistema Operativo Win 8/10, 1 SD. y una impresoraDVR-RW, Sistema Operativo Win 8/10, 1 SD. y una impresora
láser.láser.
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44 Calentador para laboratorioCalentador para laboratorio Calentador en serie para digestión de matraz Kjeldahl de 250ml,Calentador en serie para digestión de matraz Kjeldahl de 250ml,
de 6 posiciones, calefacción individual para calentarde 6 posiciones, calefacción individual para calentar
intensivamente cristalería de laboratorio con fondo redondo, conintensivamente cristalería de laboratorio con fondo redondo, con
forma de moldes en reflectores de acero inoxidable, temperaturaforma de moldes en reflectores de acero inoxidable, temperatura
máxima de 650°C, con interruptor de red y testigo de control ymáxima de 650°C, con interruptor de red y testigo de control y
disyuntor de sobrecorriente para cada posición.disyuntor de sobrecorriente para cada posición.
Presentar documentación que respalde ser representantePresentar documentación que respalde ser representante
autorizado de la marca y de contar con servicio técnicoautorizado de la marca y de contar con servicio técnico
garantizado.Puesta en marchagarantizado.Puesta en marcha
Garantía mínima de 6 meses.Garantía mínima de 6 meses.

55 CAMPANA EXTRACTORA DECAMPANA EXTRACTORA DE
GASESGASES

Campana extractora de vapores ácidos, preferentemente deCampana extractora de vapores ácidos, preferentemente de
estructura de fibra de vidrio o acero inoxidable  de altaestructura de fibra de vidrio o acero inoxidable  de alta
resistencia mecánica, térmica y a reacciones ácidas fuertes, conresistencia mecánica, térmica y a reacciones ácidas fuertes, con
un espesor mínimo de 3mm, campana centrifuga con motorun espesor mínimo de 3mm, campana centrifuga con motor
blindado, caracol de fibra de vidrio o acero inoxidable resistenteblindado, caracol de fibra de vidrio o acero inoxidable resistente
a ácidos fuertes, con puerta de entrada de acrílico transparentea ácidos fuertes, con puerta de entrada de acrílico transparente
con desplazamiento vertical que permita el desarrollo decon desplazamiento vertical que permita el desarrollo de
reacciones acidas agresivas, proporcionando mayor seguridad alreacciones acidas agresivas, proporcionando mayor seguridad al
operador. Medidas sugeridas:operador. Medidas sugeridas:
Medidas Internas:Medidas Internas:
Largo: 1500mmLargo: 1500mm
Altura: 1200 mmAltura: 1200 mm
Profundidad: 650mmProfundidad: 650mm
Medidas externas:Medidas externas:
Largo: 1550 mmLargo: 1550 mm
Altura: 1310mmAltura: 1310mm
Altura con extractor: 1720Altura con extractor: 1720
El oferente debe tomar las medidas del sitio donde ocupara laEl oferente debe tomar las medidas del sitio donde ocupara la
campa antes de realizar la oferta.campa antes de realizar la oferta.
Presentar documentación que respalde ser representantePresentar documentación que respalde ser representante
autorizado de la marca y de contar con servicio técnicoautorizado de la marca y de contar con servicio técnico
garantizado. Instalación y puesta en marcha incluida.garantizado. Instalación y puesta en marcha incluida.
Garantía mínima de 6 meses.Garantía mínima de 6 meses.

66 PLANCHA CALEFACTORAPLANCHA CALEFACTORA Plancha calefactora de vitroceramica, con alta resistenciaPlancha calefactora de vitroceramica, con alta resistencia
química, con circuito de seguridad, rango de temperatura dequímica, con circuito de seguridad, rango de temperatura de
calefacción 50 a 550 °C , con ajuste exacto de la temperatura acalefacción 50 a 550 °C , con ajuste exacto de la temperatura a
través de un indicador digital (LED) y control giratorio, indicadortravés de un indicador digital (LED) y control giratorio, indicador
digital de códigos de error, con panel de control elevado paradigital de códigos de error, con panel de control elevado para
proteger frente a líquidos que puedan derramarse, volumenproteger frente a líquidos que puedan derramarse, volumen
máximo 15 Litros, velocidad de calentamiento 5Kw/mín, potenciamáximo 15 Litros, velocidad de calentamiento 5Kw/mín, potencia
de calefaccción de  1500 W.de calefaccción de  1500 W.
Dimensiones de la superficie de la placa:  260 x 260 mm.Dimensiones de la superficie de la placa:  260 x 260 mm.
Presentar documentación que respalde ser representantePresentar documentación que respalde ser representante
autorizado de la marca y de contar con servicio técnicoautorizado de la marca y de contar con servicio técnico
garantizado.garantizado.
Garantía mínima de 6 meses.Puesta en marchaGarantía mínima de 6 meses.Puesta en marcha

6/64



77 ESPECTROFOTOMETROESPECTROFOTOMETRO Espectrofotometro UVVis - Sistema óptico de doble haz y Czerny-Espectrofotometro UVVis - Sistema óptico de doble haz y Czerny-
Turner con detector de referencia interno ~ Lámpara de flash deTurner con detector de referencia interno ~ Lámpara de flash de
xenón (3 años de garantia) ~ Detectores de fotodiodo de silicioxenón (3 años de garantia) ~ Detectores de fotodiodo de silicio
doble ~ Rango de medición de la longitud de onda: 190 - 1100nmdoble ~ Rango de medición de la longitud de onda: 190 - 1100nm
~ Exactitud de la longitud de onda: ± 0.5nm ~ ~ Repetibilidad de~ Exactitud de la longitud de onda: ± 0.5nm ~ ~ Repetibilidad de
longitud de onda: <± 0.2mnlongitud de onda: <± 0.2mn
~ Velocidades de escaneo: lento, medio y rápido~ Velocidades de escaneo: lento, medio y rápido
- hasta 1600nm / min- hasta 1600nm / min
~ Rango lineal fotométrico -2A a + 3.5A~ Rango lineal fotométrico -2A a + 3.5A
~ Ancho de banda espectral = 2nm~ Ancho de banda espectral = 2nm
- Dimensiones (L x An x Al) 35,5 x 38,5- Dimensiones (L x An x Al) 35,5 x 38,5
x 19,5 centímetrosx 19,5 centímetros
Incluye:Incluye:
-Carrusel de 8 posiciones-Carrusel de 8 posiciones
-Calibracion realizada por un ente calificado bajo-Calibracion realizada por un ente calificado bajo
la norma ISO 17025.la norma ISO 17025.
-Garantia de 12 meses por defecto de fabrica-Garantia de 12 meses por defecto de fabrica
-Instalacion, capacitacion y servicio post venta-Instalacion, capacitacion y servicio post venta
-USP incluido. Presentar documentación que respalde ser-USP incluido. Presentar documentación que respalde ser
representante autorizado de la marca y de contar con serviciorepresentante autorizado de la marca y de contar con servicio
técnico garantizado.técnico garantizado.
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88

PHMETRO/CONDUCITIVIMETROPHMETRO/CONDUCITIVIMETRO
DE MESADE MESA

PHMETRO/CONDUCITIVIMETRO DE MESA  Servicio técnicoPHMETRO/CONDUCITIVIMETRO DE MESA  Servicio técnico
incluido por 1 (un) año de garantía,  capacitacion, puesta enincluido por 1 (un) año de garantía,  capacitacion, puesta en
marcha, certificado de calibracion,  Lectura continua de pH,marcha, certificado de calibracion,  Lectura continua de pH,
Medición simultánea de pH y conductividad/TDS/salinidad.Medición simultánea de pH y conductividad/TDS/salinidad.
Navegación operativa intuitiva con lenguaje natural y gráficos.Navegación operativa intuitiva con lenguaje natural y gráficos.
Sistema operativo multilingüe (inglés, español). Electrodo de pHSistema operativo multilingüe (inglés, español). Electrodo de pH
diseñado para una medición confiable para soluciones generalesdiseñado para una medición confiable para soluciones generales
de agua, construido con un tubo de vidrio sin plomo de gradode agua, construido con un tubo de vidrio sin plomo de grado
alimenticio. Calibración automática de 1 a 3 puntos conalimenticio. Calibración automática de 1 a 3 puntos con
instrucciones de calibración y autodiagnóstico. Reconoceinstrucciones de calibración y autodiagnóstico. Reconoce
automáticamente la solución estándar de pH (1.68, 4.00, 7.00,automáticamente la solución estándar de pH (1.68, 4.00, 7.00,
10.01, 12.45).  Selección entre 3 series de estándares: serie EE.10.01, 12.45).  Selección entre 3 series de estándares: serie EE.
UU., NIST, así como estándares personalizados por el usuario. UU., NIST, así como estándares personalizados por el usuario. 
Muestra automáticamente la pendiente del electrodo. ConectorMuestra automáticamente la pendiente del electrodo. Conector
de pH BNC estándar, conector RCA para una sonda dede pH BNC estándar, conector RCA para una sonda de
temperatura, termistor NTC 30Ktemperatura, termistor NTC 30KΩ .Conector de conductividad .Conector de conductividad
BNC estándar, conector RCA para una sonda de temperatura,BNC estándar, conector RCA para una sonda de temperatura,
termistor NTC 30Ktermistor NTC 30KΩ. USP incluido. USP incluido
 pH : 1- Rango de Medición  pH : 1- Rango de Medición ��0.00 ~ 14.00 ; 2- Resolución 0.1/0.01 ; 0.00 ~ 14.00 ; 2- Resolución 0.1/0.01 ; 
3-  Exactitud ±0.01  ±1 digito; 4-  Rango de Compensación de3-  Exactitud ±0.01  ±1 digito; 4-  Rango de Compensación de
Temperatura Temperatura ��0 -1000 -100��℃��Auto. o Manual); 5- Puntos deAuto. o Manual); 5- Puntos de
Calibración 1-3 puntos ; mV : 1- Rango de Medición ±2000mV ; 2- Calibración 1-3 puntos ; mV : 1- Rango de Medición ±2000mV ; 2- 
Resolución 1mV ; 3-Exactitud ±0.1% FS ±1 digito ; Conductividad:Resolución 1mV ; 3-Exactitud ±0.1% FS ±1 digito ; Conductividad:
1- Rango de Medición1- Rango de Medición��0-200 mS/cm, Incluye: (0 a 19.99) 0-200 mS/cm, Incluye: (0 a 19.99) μS/cm;S/cm;
(20.0 a 199.9) (20.0 a 199.9) μS/cm;  (200 a 1999) S/cm;  (200 a 1999) μS/cm; (2.00 a 19.99) mS/cm;S/cm; (2.00 a 19.99) mS/cm;
(20.0 a 199.9) mS/cm TDS: (0 a 100) g/L; Salinidad: 1- (0 a 100)(20.0 a 199.9) mS/cm TDS: (0 a 100) g/L; Salinidad: 1- (0 a 100)
ppt; 2- Resolución 0.01/0.1/1ppt; 2- Resolución 0.01/0.1/1μS/cm  0.01/0.1 mS/cm ; 3- ExactitudS/cm  0.01/0.1 mS/cm ; 3- Exactitud
±1.0% FS ±1 digito Rango de Compensación de Temperatura  (0 to±1.0% FS ±1 digito Rango de Compensación de Temperatura  (0 to
50)50)˚C (Automático o Manual) ; Constante de Celda 0.1 / 1 / 10 cm-C (Automático o Manual) ; Constante de Celda 0.1 / 1 / 10 cm-
1 ; Temperatura: 1- Rango de Medición 0-1001 ; Temperatura: 1- Rango de Medición 0-100℃ ; 2- Resoluci ; 2- Resolucióónn
0.10.1℃ 3- Exactitud  3- Exactitud ±±0.50.5℃±±1 digito ; Otros : 1- Almacenamiento de1 digito ; Otros : 1- Almacenamiento de
datos 200 grupos , 2- Contenido de Almacenamiento :Número,datos 200 grupos , 2- Contenido de Almacenamiento :Número,
valor de medición y valor de temperatura; 3-  Alimentaciónvalor de medición y valor de temperatura; 3-  Alimentación
DC9V/600mA 4- Dimensiones y Peso 195×215×100 mm / 0.9kgDC9V/600mA 4- Dimensiones y Peso 195×215×100 mm / 0.9kg
 El equipo debe  incluir como respuesto: 201T-F 3-in-1 pH/Temp. El equipo debe  incluir como respuesto: 201T-F 3-in-1 pH/Temp.
Electrode, ATC Enabled, BNC/RCA Connector---1u 2301T-FElectrode, ATC Enabled, BNC/RCA Connector---1u 2301T-F
Conductivity/Temp. Electrode (K=1), Range: 0.5 Conductivity/Temp. Electrode (K=1), Range: 0.5 μS/cm to 200S/cm to 200
mS/cm----1u .USP Incluido. Presentar documentación quemS/cm----1u .USP Incluido. Presentar documentación que
respalde ser representante autorizado de la marca.respalde ser representante autorizado de la marca.
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99 DesionizadorDesionizador Sistema de purificacion de agua para obtener agua ULTRA PURA.Sistema de purificacion de agua para obtener agua ULTRA PURA.
O desionizador de agua: para uso con equipos de HPLC-O desionizador de agua: para uso con equipos de HPLC-
Espectrofotometria de absorcion atomica GC; cultivos celulares;Espectrofotometria de absorcion atomica GC; cultivos celulares;
preparación de medios de cultivo, soluciones ypreparación de medios de cultivo, soluciones y
reactivos.                                  reactivos.                                  
Especificaciones técnicas:Especificaciones técnicas:
Capacidad: 10 L/hCapacidad: 10 L/h
Agua de alimentación: 0.15-0.5 MPa / 5 Agua de alimentación: 0.15-0.5 MPa / 5 40°C40°C
Caudal de agua: 1 Caudal de agua: 1 1.5 L/min1.5 L/min
Resistividad: Resistividad: ≥18.2M18.2MΩ/cm/cm
Conductividad: Conductividad: ≤0.060.06μS/cmS/cm
Potencia: 50WPotencia: 50W
 Con Carcaza de acero inox. Con Carcaza de acero inox.
 Membrana RO, resina y membrana UF, Tiempo de limpieza Membrana RO, resina y membrana UF, Tiempo de limpieza
automática/manual;automática/manual;
 parada automática si falta agua; parada automática si falta agua;
 pantalla de conductividad del pantalla de conductividad del
agua ultrapura, temp. del agua en línea.Servicio técnico incluidoagua ultrapura, temp. del agua en línea.Servicio técnico incluido
por 1 (un) año de garantía,Debe proveer cartuchos y solucionespor 1 (un) año de garantía,Debe proveer cartuchos y soluciones
de mantenimiento para 1 (un) año. Con manual y accesorios.de mantenimiento para 1 (un) año. Con manual y accesorios.
Garantía de un año al momento de la entrega. Instalado yGarantía de un año al momento de la entrega. Instalado y
funcionando.Presentar documentación de ser representante ofuncionando.Presentar documentación de ser representante o
distribuidor autorizado de la marca, demostrar tener técnicosdistribuidor autorizado de la marca, demostrar tener técnicos
capacitados en el uso y mantenimiento del equipo concapacitados en el uso y mantenimiento del equipo con
certificados de capacitación.certificados de capacitación.

1010 Estantes de almacenamientoEstantes de almacenamiento
de reactivos para la mesa dede reactivos para la mesa de
trabajotrabajo

  

 GABINETE DE ALMACENAMIENTO DE ACIDOS -Acabado interior y GABINETE DE ALMACENAMIENTO DE ACIDOS -Acabado interior y
exterior de uretano azul, resistente a la corrosión, autocierreexterior de uretano azul, resistente a la corrosión, autocierre
estándar de 2 puertas, cumple regulaciones de OSHA, diseñadaestándar de 2 puertas, cumple regulaciones de OSHA, diseñada
de acuerdo con estándares NFPA 30 y cumple con la Norma FMde acuerdo con estándares NFPA 30 y cumple con la Norma FM
6050. Almacenamiento de 170 L, incluye 26050. Almacenamiento de 170 L, incluye 2
estantes.                                                                  estantes.                                                                  
 Presentar documentación de ser representante o distribuidor Presentar documentación de ser representante o distribuidor
autorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados enautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en
el uso y mantenimiento del equipo con certificados deel uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.capacitación.

1111 Estantes de almacenamientoEstantes de almacenamiento
de reactivos para la mesa dede reactivos para la mesa de
trabajotrabajo

  

GABINETE DE ALMACENAMIENTO DE INFLAMABLES. GabineteGABINETE DE ALMACENAMIENTO DE INFLAMABLES. Gabinete
hermético.Acabado interior y exterior de poliuretano alifático.hermético.Acabado interior y exterior de poliuretano alifático.
Autocierre estándar de 2 puertas. Cumple regulaciones de OSHA,Autocierre estándar de 2 puertas. Cumple regulaciones de OSHA,
diseñada de acuerdo con estándares NFPA 30 y cumple con ladiseñada de acuerdo con estándares NFPA 30 y cumple con la
Norma FM 6050. Almacenamiento aproximado de 170 L. Con 2Norma FM 6050. Almacenamiento aproximado de 170 L. Con 2
estantes incluido.estantes incluido.
Garantia 12 (doce meses) como minimo. PresentarGarantia 12 (doce meses) como minimo. Presentar
documentación de ser representante o distribuidor autorizado dedocumentación de ser representante o distribuidor autorizado de
la marca.                                                                                            la marca.                                                                                            
Presentar documentación de ser representante o distribuidorPresentar documentación de ser representante o distribuidor
aautorizado de la marca, demostrar tenerr técnicos capacitadosaautorizado de la marca, demostrar tenerr técnicos capacitados
en el uso y mantenimiento del equipo con certificados deen el uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.                                                                                                  capacitación.                                                                                                  
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1212 Balanza analíticaBalanza analítica Microbalanza analitica para lecturas de 1 µg: EspecificacionesMicrobalanza analitica para lecturas de 1 µg: Especificaciones
técnicas:técnicas:
Capacidad: 5 gCapacidad: 5 g
Lectura: 1 µgLectura: 1 µg
Rango de Tara: completoRango de Tara: completo
Tamaño de plato: 15 a 30 mm ØTamaño de plato: 15 a 30 mm Ø
Tiempo de respuesta: 6 Tiempo de respuesta: 6 8 segundos8 segundos
Display: Alto contraste, retroiluminación LEDDisplay: Alto contraste, retroiluminación LED
Interfaz: RS-232Interfaz: RS-232
Temperatura de Operación: 18°C a 30°CTemperatura de Operación: 18°C a 30°C
Alimentación Eléctrica: Adaptador AC 230VAlimentación Eléctrica: Adaptador AC 230V
±20%, 50-60Hz±20%, 50-60Hz
Dim. Caja mecánica: 360 x140 x 146 mmDim. Caja mecánica: 360 x140 x 146 mm
Dim. Caja Electrónica: 240 x 210 x 65 mmDim. Caja Electrónica: 240 x 210 x 65 mm
Dimensiones Cámara: 86.5 x 75 Ø mmDimensiones Cámara: 86.5 x 75 Ø mm
Debe Incluir:Debe Incluir:
· Impresora Estadística· Impresora Estadística
 Display retro iluminado Display retro iluminado
Presentar documentación de ser representante o distribuidorPresentar documentación de ser representante o distribuidor
autorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados enautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en
el uso y mantenimiento del equipo con certificados deel uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.Puesta en marcha.Incluir documentos decapacitación.Puesta en marcha.Incluir documentos de
calibracioncalibracion

1313 TITULADORTITULADOR ESPECIFICACIOANES TITULADOR KARL FISHER Coulometrico yESPECIFICACIOANES TITULADOR KARL FISHER Coulometrico y
VolumetricoVolumetrico
-PANTALLA DE VISUALIZACION, LOS MÉTODOS DE TITULACIÓN,-PANTALLA DE VISUALIZACION, LOS MÉTODOS DE TITULACIÓN,
CURVAS Y RESULTADOS SE MUESTRAN EN DETALLE, LA FUNCIÓNCURVAS Y RESULTADOS SE MUESTRAN EN DETALLE, LA FUNCIÓN
DE ANÁLISIS DE DATOS AYUDA AL USUARIO A REVISAR YDE ANÁLISIS DE DATOS AYUDA AL USUARIO A REVISAR Y
COMPARAR LOS RESULTADOS, LA FUNCIÓN AL REANUDARCOMPARAR LOS RESULTADOS, LA FUNCIÓN AL REANUDAR
AUTOMÁTICAMENTE DEBE VOLVER A LAS OPCIONESAUTOMÁTICAMENTE DEBE VOLVER A LAS OPCIONES
PREDETERMINADAS DE FÁBRICAPREDETERMINADAS DE FÁBRICA
- LA TITULACIÓN VOLUMÉTRICA DE KF Y LA TITULACIÓN- LA TITULACIÓN VOLUMÉTRICA DE KF Y LA TITULACIÓN
COULOMÉTRICA DE KF SON COMPATIBLESCOULOMÉTRICA DE KF SON COMPATIBLES
- CON ACCESORIOS INCLUIDOS COMO BURETA 10 ML APROX,- CON ACCESORIOS INCLUIDOS COMO BURETA 10 ML APROX,
CELDA DE TITULACION VOLUMETRICA CON ELECTRODOS CAPILARCELDA DE TITULACION VOLUMETRICA CON ELECTRODOS CAPILAR
ANTIDIFUSION, CELDA DE TITULACION COULOMETRICA CONANTIDIFUSION, CELDA DE TITULACION COULOMETRICA CON
ELECTRODOS y reactivosELECTRODOS y reactivos
- PARA VALORACIONES VOLUMETRICAS RANGO 0,1- 250 mg APROX- PARA VALORACIONES VOLUMETRICAS RANGO 0,1- 250 mg APROX
con repetibilidad ± 0,5%; PARA VALORACIONES COULOMETRICAScon repetibilidad ± 0,5%; PARA VALORACIONES COULOMETRICAS
RANGO 10 - 20 µg aprox con repetibilidad resultante aprox RANGO 10 - 20 µg aprox con repetibilidad resultante aprox ≤3%;3%;
- ALIMENTACIÓN 220 V.- ALIMENTACIÓN 220 V.
- LOS DATOS SE PUEDEN TRANSFERIR FÁCILMENTE A LA- LOS DATOS SE PUEDEN TRANSFERIR FÁCILMENTE A LA
IMPRESORA A TRAVÉS DE LA INTERFAZ DE COMUNICACIÓN RE-IMPRESORA A TRAVÉS DE LA INTERFAZ DE COMUNICACIÓN RE-
232.Presentar documentación de ser representante o distribuidor232.Presentar documentación de ser representante o distribuidor
autorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados enautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en
el uso y mantenimiento del equipo con certificados deel uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.Puesta en marcha.capacitación.Puesta en marcha.
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1414 VISCOSIMETRO DIGITALVISCOSIMETRO DIGITAL Viscocimetro digital: Rango de viscosidad: 1 a 2.000.000 Cp;Viscocimetro digital: Rango de viscosidad: 1 a 2.000.000 Cp;
Exactitud: ± 1%; Repetibilidad: ± 0,2%; Velocidad: 0,3 a 100 rpm;Exactitud: ± 1%; Repetibilidad: ± 0,2%; Velocidad: 0,3 a 100 rpm;
Indicaciones en pantalla: viscosidad, torque, velocidad y aguja;Indicaciones en pantalla: viscosidad, torque, velocidad y aguja;
Con  estante.Con  estante.
Set de agujas N° 1 al 7Set de agujas N° 1 al 7
Servicio tecnico con garantia 12 (doce) meses como minimo a laServicio tecnico con garantia 12 (doce) meses como minimo a la
puesta en marcha. Presentar documentacion de serpuesta en marcha. Presentar documentacion de ser
representante o distribuidor autorizado de la marca. Serviciorepresentante o distribuidor autorizado de la marca. Servicio
tecnico, repuestos y mantenimiento garantizados. Contecnico, repuestos y mantenimiento garantizados. Con
calibracion/calificacion incluida.Puesta en marcha ycalibracion/calificacion incluida.Puesta en marcha y
capacitacioncapacitacion

1515 Estufa de laboratorioEstufa de laboratorio
industrialindustrial

Estufa de vacio con Puerta de vidrio con protección de la roturaEstufa de vacio con Puerta de vidrio con protección de la rotura
con controlador de tiempo y temperaturacon controlador de tiempo y temperatura
Capacidad (litros): 19 a 25Capacidad (litros): 19 a 25
 Rango de temperatura (° C): 35 - 220. Rango de temperatura (° C): 35 - 220.
 Uniformidad de temperatura: ± 6 Uniformidad de temperatura: ± 6⁰C a 100C a 100⁰CC
 Rango de vacío: 0 a 30 "Hg Rango de vacío: 0 a 30 "Hg
Pantalla de temperatura: AnalógicoPantalla de temperatura: Analógico
 Pantalla de vacío: Analógico Pantalla de vacío: Analógico
 Construcción: interior de acero inoxidable pulido Construcción: interior de acero inoxidable pulido
Conexiones : vacio y ventilación con registros independientes.Conexiones : vacio y ventilación con registros independientes.
 Presentar documentación de ser representante o distribuidor Presentar documentación de ser representante o distribuidor
aautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitadosaautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados
en el uso y mantenimiento del equipo con certificados deen el uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.Instalacion y puesta en marcha.capacitación.Instalacion y puesta en marcha.

Rango de vacío: menor o igual a 50 mmHg (6,7 KPa)Rango de vacío: menor o igual a 50 mmHg (6,7 KPa)

1616 Cabina de Bioseguridad paraCabina de Bioseguridad para
laboratoriolaboratorio

Flujo laminar vertical Clase II tipo B2. Con zona de trabajoFlujo laminar vertical Clase II tipo B2. Con zona de trabajo
totalmente cerrada (aislada) acero inoxidable 304totalmente cerrada (aislada) acero inoxidable 304
Cuerpo principal: acero laminado en frío con recubrimiento enCuerpo principal: acero laminado en frío con recubrimiento en
polvo antibacteriano. Con filtros HEPA 99,999% eficiencia, conpolvo antibacteriano. Con filtros HEPA 99,999% eficiencia, con
pre-filtro lavable, con indicador de vida util. Ventana de vidriopre-filtro lavable, con indicador de vida util. Ventana de vidrio
templado anti UV. Con lámpara de iluminación, lámpara UV,templado anti UV. Con lámpara de iluminación, lámpara UV,
base, control remoto, interruptor de pie, extractor, conducto debase, control remoto, interruptor de pie, extractor, conducto de
escape, válvula de drenaje, enchufes impermeables, correa paraescape, válvula de drenaje, enchufes impermeables, correa para
tubería. Grifo de agua y gas, base eléctrica ajustable en altura.tubería. Grifo de agua y gas, base eléctrica ajustable en altura.
 Instalación y puesta en marcha, Manual de uso, capacitación de Instalación y puesta en marcha, Manual de uso, capacitación de
Uso y calificación, garantía y servicios técnicos y repuestosUso y calificación, garantía y servicios técnicos y repuestos
garantizados.garantizados.
Presentar documentación de ser representante o distribuidorPresentar documentación de ser representante o distribuidor
autorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados enautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en
el uso y mantenimiento del equipo. el uso y mantenimiento del equipo. 

Medidas aproximadas: Tamaño interior: 0.94 x 0.60 x 0.66 metrosMedidas aproximadas: Tamaño interior: 0.94 x 0.60 x 0.66 metros

                                            Tamaño exterior: 1,10 x 0.75 x 2.25 metros                                            Tamaño exterior: 1,10 x 0.75 x 2.25 metros
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1717 Instrumento para medir laInstrumento para medir la
densidaddensidad

EQUIPO PORTATIL  DIGITAL PARA MEDIR DENSIDAD OPTICA: paraEQUIPO PORTATIL  DIGITAL PARA MEDIR DENSIDAD OPTICA: para
medir la densidad óptica de una suspensión demedir la densidad óptica de una suspensión de
microorganismos. El instrumento proporciona valores enmicroorganismos. El instrumento proporciona valores en
unidades McFarland, proporcionales a la concentración deunidades McFarland, proporcionales a la concentración de
microorganismos. El instrumento se utiliza con tubos de ensayomicroorganismos. El instrumento se utiliza con tubos de ensayo
de poliestireno transparentes y tubos de ensayo de vidrio para lade poliestireno transparentes y tubos de ensayo de vidrio para la
calibración de instrumentos. El rango de lectura del instrumento calibración de instrumentos. El rango de lectura del instrumento 
es de 0,0 a 4,0 McFarland y tiene aplicaciones como dispositivoes de 0,0 a 4,0 McFarland y tiene aplicaciones como dispositivo
de diagnóstico in vitro. Con almacenamiento  de las 10 últimasde diagnóstico in vitro. Con almacenamiento  de las 10 últimas
mediciones como mínimo.Temperatura de funcionamiento de 15mediciones como mínimo.Temperatura de funcionamiento de 15
a 30 °C. Humedad relativa: 20 a80 %( sin condensacion) a bateriaa 30 °C. Humedad relativa: 20 a80 %( sin condensacion) a bateria
o electrico. Con garantia minima un año, con manual deo electrico. Con garantia minima un año, con manual de
instrucciones y capacitacioninstrucciones y capacitacion

1818 Fotometro de llamaFotometro de llama Con las principales aplicaciones en las análisis cuantitativo en laCon las principales aplicaciones en las análisis cuantitativo en la
industria de fertilizantes. El fotómetro de llama debe estar aptoindustria de fertilizantes. El fotómetro de llama debe estar apto
para la determinación con indicación directa simultánea delpara la determinación con indicación directa simultánea del
Sodio (Na), Potasio (K) y Lítio (Li), con indicación simultanea deSodio (Na), Potasio (K) y Lítio (Li), con indicación simultanea de
los tres parámetros.Descripción Detallada:los tres parámetros.Descripción Detallada:
Cuerpo con acabamiento en epoxi;Cuerpo con acabamiento en epoxi;
Lectura directa en términos de concentración;Lectura directa en términos de concentración;
Indicación en el display de cristal líquido gráfico;Indicación en el display de cristal líquido gráfico;
Calibración automática del cero y concentración;Calibración automática del cero y concentración;
Parámetro seleccionado por software, a través de tecla soft key;Parámetro seleccionado por software, a través de tecla soft key;
Corte automático del gas en el caso de falta de energía;Corte automático del gas en el caso de falta de energía;
Todas las secuencias son exhibidas en el display, en español;Todas las secuencias son exhibidas en el display, en español;
Sinal audible para cada función, tecla tipo membrana;Sinal audible para cada función, tecla tipo membrana;
Gama de medida en el análisis clínico de K 0 a 9,9 mmol / L, deGama de medida en el análisis clínico de K 0 a 9,9 mmol / L, de
litiolitio
(Li)0,0 a 1,5 mmol / L y Na 0-199 mmol / L, para otros usos K 0-100(Li)0,0 a 1,5 mmol / L y Na 0-199 mmol / L, para otros usos K 0-100
ppmNa + 000 a 100 ppm de Li + y 000-100 ppm (selecciónppmNa + 000 a 100 ppm de Li + y 000-100 ppm (selección
realizadarealizada
por el teclado);por el teclado);
Reproductibilidad de ± 2%, fondo de escala;Reproductibilidad de ± 2%, fondo de escala;
Compacto sistema de atomización de la muestra;Compacto sistema de atomización de la muestra;
Filtros internos para cada elemento, sistema de secado del aire;Filtros internos para cada elemento, sistema de secado del aire;
Cable de alimentación con doble aislamiento y enchufe de tresCable de alimentación con doble aislamiento y enchufe de tres
puntas,puntas,
dos fases y uno tierra, cumple con nuevo estándar ABNT NBRdos fases y uno tierra, cumple con nuevo estándar ABNT NBR
14136;14136;
Acompaña compresor y manual de instrucciones.PresentarAcompaña compresor y manual de instrucciones.Presentar
documentación de ser representante o distribuidor aautorizadodocumentación de ser representante o distribuidor aautorizado
de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en el uso yde la marca, demostrar tener técnicos capacitados en el uso y
mantenimiento del equipo con certificados de capacitación.mantenimiento del equipo con certificados de capacitación.
Contar con documentos que avalen la calificacion, verificacion oContar con documentos que avalen la calificacion, verificacion o
calibracion del equipocalibracion del equipo
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1919 Equipo Analizador deEquipo Analizador de
combustiblecombustible

Analizador automático de Punto de Inflamación Pensky MartensAnalizador automático de Punto de Inflamación Pensky Martens
para ensayos según Normas ISO 2719 A + B, ASTM D 93 A + B + C,para ensayos según Normas ISO 2719 A + B, ASTM D 93 A + B + C,
IP 34, JIS K2265 y GB/T 261. Precalentamiento automático delIP 34, JIS K2265 y GB/T 261. Precalentamiento automático del
boque de calentamiento. Con suministro de Extintor de Fuegoboque de calentamiento. Con suministro de Extintor de Fuego
Activo. Suministro de CO2 para el extintor. Detección preventivaActivo. Suministro de CO2 para el extintor. Detección preventiva
de Flash Point Anormal: * Detecta "flash" fuera de la copa Abortode Flash Point Anormal: * Detecta "flash" fuera de la copa Aborto
del ensayo con mensaje de error. Sistema de Monitoreo dedel ensayo con mensaje de error. Sistema de Monitoreo de
Seguridad: Intervalo de seguridad pre ensayo para evitarSeguridad: Intervalo de seguridad pre ensayo para evitar
incendios causados por errores del uso * Protección sobreincendios causados por errores del uso * Protección sobre
calentamiento. Seguridad pre ensayo. Funciones de Alarma:calentamiento. Seguridad pre ensayo. Funciones de Alarma:
Detección automática de violaciones del método de seguridad.Detección automática de violaciones del método de seguridad.
Calibración y Diagnostico: Intervalos de calibración definidos porCalibración y Diagnostico: Intervalos de calibración definidos por
el usuario. Funciones automáticas de diagnóstico. Funciones QC:el usuario. Funciones automáticas de diagnóstico. Funciones QC:
Manejo automático de las muestras QC y grafico QC.Manejo automático de las muestras QC y grafico QC.
Identificación de la Pt100. Características de Seguridad: *Identificación de la Pt100. Características de Seguridad: *
Seguridad pre ensayo: Haciendo una pre inserción de seguridadSeguridad pre ensayo: Haciendo una pre inserción de seguridad
la unidad puede detectar una elevada contaminación de volátilesla unidad puede detectar una elevada contaminación de volátiles
en muestras de punto de inflamación normalmente altos y evitaren muestras de punto de inflamación normalmente altos y evitar
el riesgo de fuego. Fuente de Ignición: Ignitor eléctricoel riesgo de fuego. Fuente de Ignición: Ignitor eléctrico
inteligente con chip incorporado con gestión automática de lainteligente con chip incorporado con gestión automática de la
potencia a lo largo de la vida útil o la ignición de gas automáticapotencia a lo largo de la vida útil o la ignición de gas automática
con control de la llama de gas, acorde al ensayo o definido por elcon control de la llama de gas, acorde al ensayo o definido por el
usuario en un intervalo de 0,5 a 5°C.usuario en un intervalo de 0,5 a 5°C.

Configuración: Flash Point Pensky Martin Automático para unConfiguración: Flash Point Pensky Martin Automático para un
rango de medición de 30 a 400°C. Sistema de Calentamiento:rango de medición de 30 a 400°C. Sistema de Calentamiento:
Banda calefactora para calentar el bloque de calentamiento deBanda calefactora para calentar el bloque de calentamiento de
manera uniforme. Velocidad de calentamiento acorde al métodomanera uniforme. Velocidad de calentamiento acorde al método
o definida por el usuario desde 0,5° hasta 12°C/min. Medición deo definida por el usuario desde 0,5° hasta 12°C/min. Medición de
Temperatura: Sonda inteligente Pt100 con 10 puntos deTemperatura: Sonda inteligente Pt100 con 10 puntos de
Calibración, rango de temperatura -50° a +450°C y resoluciónCalibración, rango de temperatura -50° a +450°C y resolución
0,1°C. Agitador de la Muestra: Agitador automático, método de0,1°C. Agitador de la Muestra: Agitador automático, método de
ensayo o definido por el usuario, 0 a 300RPM. Sensor de presiónensayo o definido por el usuario, 0 a 300RPM. Sensor de presión
barométrica: Sensor incorporado para la corrección automáticabarométrica: Sensor incorporado para la corrección automática
del punto de inflamación, unidades de presión mbar, hPa, kPa,del punto de inflamación, unidades de presión mbar, hPa, kPa,
mmHg o Torr. Sistema de Detección de Flash Point: ÚnicommHg o Torr. Sistema de Detección de Flash Point: Único
detector del punto de inflamación que puede detectar el puntodetector del punto de inflamación que puede detectar el punto
de inflamación de todos los tipos de muestras. Impresora:de inflamación de todos los tipos de muestras. Impresora:
Cualquier impresora con interfaz USB y PCL5 o superior.Cualquier impresora con interfaz USB y PCL5 o superior.
Impresión automática. Incluir una unidad extra de cada una deImpresión automática. Incluir una unidad extra de cada una de
los repuestos recomendados por el fabricante, como: Ignitorlos repuestos recomendados por el fabricante, como: Ignitor
Eléctrico, Sensor para Punto de Inflamación, Acople de Agitación,Eléctrico, Sensor para Punto de Inflamación, Acople de Agitación,
Sensor de Temperatura de Muestra, de Metal, Calibrada 1800,00 aSensor de Temperatura de Muestra, de Metal, Calibrada 1800,00 a
40°C y 200°C, Copa de Ensayo. Manual de instrucciones.40°C y 200°C, Copa de Ensayo. Manual de instrucciones.
Presentar las documentaciones que respalden lo siguiente: * SerPresentar las documentaciones que respalden lo siguiente: * Ser
representante de la marca. Certificado de garantía mínimo seisrepresentante de la marca. Certificado de garantía mínimo seis
meses después de la puesta en marcha del equipo. Contar conmeses después de la puesta en marcha del equipo. Contar con
técnicos capacitados en el mantenimiento y reparación deltécnicos capacitados en el mantenimiento y reparación del
equipo. Instalación y puesta en marcha, primera calibración delequipo. Instalación y puesta en marcha, primera calibración del
equipo con certificado y Material de referencia certificado segúnequipo con certificado y Material de referencia certificado según
la ISO 17034 para ASTM D 93 A y C. Con capacitación de uso della ISO 17034 para ASTM D 93 A y C. Con capacitación de uso del
equipo y provisión de UPS acorde al equipamiento.equipo y provisión de UPS acorde al equipamiento.

2020 IncubadorasIncubadoras Incubadora de 120 L para DBO.  Numero de estantes incluidos :2 Incubadora de 120 L para DBO.  Numero de estantes incluidos :2 
Temperatura constante de 20°C, Estabilidad interna deTemperatura constante de 20°C, Estabilidad interna de
temperatura: +-0.5°C. Display digital: 2 digitos, 1°C resolucion.temperatura: +-0.5°C. Display digital: 2 digitos, 1°C resolucion.
Aceptahasta 3 equipos de DBO . Dimensiones aproximadas :Aceptahasta 3 equipos de DBO . Dimensiones aproximadas :
540x905x550mm540x905x550mm
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2121 phmetro de mesaphmetro de mesa Medidor de pH de mesa , Rango (pH) : -2,000 a 20,000pH,Medidor de pH de mesa , Rango (pH) : -2,000 a 20,000pH,
Resolución (pH): 0.1, 0.01, 0.001pH, Precisión (pH): ± 0.002pH,Resolución (pH): 0.1, 0.01, 0.001pH, Precisión (pH): ± 0.002pH,
Rango (mV): ± 2000.0mV, Puntos de calibración (pH): 1 a 5.  IncluirRango (mV): ± 2000.0mV, Puntos de calibración (pH): 1 a 5.  Incluir
:  Medidor de pH  con soporte de electrodo, adaptador de:  Medidor de pH  con soporte de electrodo, adaptador de
corriente universal, Electrodo de pH recargable de vidrio ultra,corriente universal, Electrodo de pH recargable de vidrio ultra,
Sonda ATC de acero inoxidable, sonda de agitación, Kit deSonda ATC de acero inoxidable, sonda de agitación, Kit de
tampón de pH ROSS, Incluir  electrodo combinado de pH detampón de pH ROSS, Incluir  electrodo combinado de pH de
superficie plana, Diámetro: 12 mm aprox, Tapa de diámetro: 16superficie plana, Diámetro: 12 mm aprox, Tapa de diámetro: 16
mm aprox, Tipo de solución de llenado: KCl 3M, Referenciamm aprox, Tipo de solución de llenado: KCl 3M, Referencia
interna ROSS, Longitud del cable: 1 metro, Precisión: 0,01,interna ROSS, Longitud del cable: 1 metro, Precisión: 0,01,
Temperatura (métrica) en funcionamiento: 0 ° C hasta 100 ° C,Temperatura (métrica) en funcionamiento: 0 ° C hasta 100 ° C,
Tipo de electrodo combinado de pH de superficie plana, conectorTipo de electrodo combinado de pH de superficie plana, conector
BNC,  rango de pH: 0 hasta 14. Incluir repuesto de ambosBNC,  rango de pH: 0 hasta 14. Incluir repuesto de ambos
electrodos. Con garantia minima de un año, con manual deelectrodos. Con garantia minima de un año, con manual de
instrucciones y capacitacioninstrucciones y capacitacion

2222 Equipo para Extraccion deEquipo para Extraccion de
GrasaGrasa

Extractor de grasas por solvente Número de muestras: 6  RangoExtractor de grasas por solvente Número de muestras: 6  Rango
de medición: 0,1-100%  Automatización: Inmersión, remoción,de medición: 0,1-100%  Automatización: Inmersión, remoción,
lavado, recuperación, enfriamiento.  Cálculo de resultados:lavado, recuperación, enfriamiento.  Cálculo de resultados:
automático, archivado en ControlPad  Máxima cap: 42 muestras /automático, archivado en ControlPad  Máxima cap: 42 muestras /
día / unidad  Pantalla: Táctil a color de 7 - ControlPad extraíble día / unidad  Pantalla: Táctil a color de 7 - ControlPad extraíble 
Encendiendo: Las luces LED muestran posiciones activas Encendiendo: Las luces LED muestran posiciones activas 
Recuperación de solvente: > 90%  Reproducibilidad (RSD): Recuperación de solvente: > 90%  Reproducibilidad (RSD): ≤ 1%  1% 
Tamaño de la muestra: de 0,5 a 15 g (generalmente 2-3 g) Tamaño de la muestra: de 0,5 a 15 g (generalmente 2-3 g) 
Interfaces: 3 x USB (balanza, mouse, memoria USB), EthernetInterfaces: 3 x USB (balanza, mouse, memoria USB), Ethernet
(Pc)  Consumo de agua: desde 1,0 l / min  Dimensiones:(Pc)  Consumo de agua: desde 1,0 l / min  Dimensiones:
546x546x450 mm  Consumo de energía: 630/850 W  Fuente de546x546x450 mm  Consumo de energía: 630/850 W  Fuente de
poder: 115/230 - 50/60 V-Hz  Incluye: ControlPad, 6 vasos depoder: 115/230 - 50/60 V-Hz  Incluye: ControlPad, 6 vasos de
extracción, 25 cartuchos de extracción, tubo de entrada,extracción, 25 cartuchos de extracción, tubo de entrada,
protección térmica,protección térmica,

2323 CROMATOGRAFO GASEOSOCROMATOGRAFO GASEOSO Equipo de cromatografía gaseosa, equipado con detector FIDEquipo de cromatografía gaseosa, equipado con detector FID
(detector de ionización a la llama) con ignición automática y bajo(detector de ionización a la llama) con ignición automática y bajo
ruido que permita una alta sensibilidad,  con puerto inyectorruido que permita una alta sensibilidad,  con puerto inyector
para inyecciones en modo Split / splitless y sistema de inyecciónpara inyecciones en modo Split / splitless y sistema de inyección
on-column.on-column.
 Horno para columna con temperatura hasta regulable hasta Horno para columna con temperatura hasta regulable hasta
400ºC o más, compatible con gas carrier Helio, Nitrógeno o400ºC o más, compatible con gas carrier Helio, Nitrógeno o
Hidrógeno, equipado con columna capilar para FAME SP® 2560 deHidrógeno, equipado con columna capilar para FAME SP® 2560 de
100 m x 0,25 mm x 0,20um de film, compatible con métodos AOAC100 m x 0,25 mm x 0,20um de film, compatible con métodos AOAC
996.06 y AOCS Ce 1j-07.996.06 y AOCS Ce 1j-07.
El equipo incluye un muestreador automático, PC, UPS conEl equipo incluye un muestreador automático, PC, UPS con
estabilizador de tensión acorde al equipo, impresora, Softwareestabilizador de tensión acorde al equipo, impresora, Software
incluido, con consumibles incluidos como para 1000 ensayos.incluido, con consumibles incluidos como para 1000 ensayos.
Instalación y puesta en marcha, Manual de uso, capacitación deInstalación y puesta en marcha, Manual de uso, capacitación de
Uso y calificación, garantía y servicio técnico garantizado.Uso y calificación, garantía y servicio técnico garantizado.
Presentar documentación de ser representante o distribuidorPresentar documentación de ser representante o distribuidor
autorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados enautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en
el uso y mantenimiento del equipo con certificados deel uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.  capacitación.  

 

 

Se reitera que todo aquello establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), y que no se encuentre modificado en la
presente adenda, permanece vigente.
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Abg. Mateo Bernardo Llano MartínezAbg. Mateo Bernardo Llano Martínez

Jefe InterinoJefe Interino

Unidad Operativa de ContratacionesUnidad Operativa de Contrataciones

INTNINTN

Se detectaron modificaciones en las siguientes cláusulas:Se detectaron modificaciones en las siguientes cláusulas:

Sección: Suministros requeridos - especificaciones técnicasSección: Suministros requeridos - especificaciones técnicas

Detalles de los productos y/ servicios con las respectivas especificaciones técnicas - CPS

Se puede realizar una comparación de esta versión del pliego con la versión anterior en el siguiente enlace:
https://www.contrataciones.gov.py/licitaciones/convocatoria/400253-adquisicion-equipos-oiat-intn-
1/pliego/3/diferencias/2.html?seccion=adenda

La adenda es el documento emitido por la convocante, mediante la cual se modifican aspectos establecidos en la convocatoria y/o
en las bases de la licitación y/o en los contratos suscriptos. La adenda será considerada parte integrante del documento cuyo
contenido modifique. 
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DATOS DE LA LICITACIÓNDATOS DE LA LICITACIÓN

Los Datos de la Licitación constituye la información proporcionada por la convocante para establecer las condiciones a considerar
del proceso particular, y que sirvan de base para la elaboración de las ofertas por parte de los potenciales oferentes.

Contratación Pública Sostenibles - CPSContratación Pública Sostenibles - CPS

Las compras públicas juegan un papel fundamental en el desarrollo sostenible, así como en la promoción de estilos de vida
sostenibles.

El Estado, por medio de las actividades de compra de bienes y servicios sostenibles, busca incentivar la generación de
nuevos emprendimientos, modelos de negocios innovadores y el consumo sostenible. La introducción de criterios y
especificaciones técnicas con consideraciones sociales, ambientales y económicas tiene como fin contribuir con el
Desarrollo Sostenible en sus tres dimensiones.

El símbolo “CPS” en este pliego de bases y condiciones, es utilizado para indicar criterios o especificaciones sostenibles.

Criterios sociales y económicos:

Los oferentes deberán indicar bajo declaración jurada el pago del salario mínimo a sus colaboradores, además de
garantizar la no contratación de menores.
Los oferentes deberán dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes asegurando a los trabajadores
dependientes condiciones de trabajo dignas y justas en lo referente al salario, cargas sociales, provisión de
uniformes, provisión de equipos de protección individual, bonificación familiar, jornada laboral, asegurar
condiciones especiales a trabajadores expuestos a trabajos insalubres y peligrosos, remuneración por jornada
nocturna.
Las deducciones al salario, anticipos y préstamos a los trabajadores no podrán exceder los límites legales. Los
términos y condiciones relacionados a los mismos deberán comunicarse de manera clara, para que los trabajadores
los entiendan.
Los oferentes adjudicados deberán fomentar en la medida de lo posible, la creación de empleo local y el uso de
suministros locales.

Criterios ambientales:

El oferente adjudicado deberá utilizar en la medida de lo posible, insumos cuyo embalaje pueda ser reutilizado o
reciclado.
El oferente adjudicado deberá cumplir con los lineamientos ambientales, incluidos en el ordenamiento jurídico o
dictado por la institución, tales como: cooperación en acciones de recolección, separación de residuos sólidos,
disposición adecuada de los residuos, participación del personal en actividades de capacitación impartidas por la
institución, entre otros.
El oferente adjudicado deberá asegurar que todos los residuos generados por sus actividades sean adecuadamente
gestionados (identificados, segregados y destinados) y buscar su reducción o eliminación en la fuente, por medio de
prácticas como la modificación de los procesos de producción, manutención y de las instalaciones utilizadas,
además de la sustitución, conservación, reciclaje o reutilización de materiales.

Conducta empresarial responsable:

Los oferentes deberán observar los más altos niveles de integridad, así como altos estándares de conducta de negocios, ya
sea durante el procedimiento de licitación o la ejecución de un contrato. Asimismo, se comprometen a:

No ofrecer, prometer, dar ni solicitar, directa o indirectamente, pagos ilícitos u otras ventajas indebidas para obtener
o conservar un contrato u otra ventaja ilegítima. 
No ofrecer, prometer o conceder ventajas indebidas, pecuniarias o de otro tipo a funcionarios públicos. Tampoco
deberán solicitar, recibir o aceptar ventajas indebidas, pecuniarias o de otro tipo, de funcionarios públicos o
empleados de sus socios comerciales.
Introducir políticas y programas contra la corrupción e implementarlas dentro de sus operaciones.
Garantizar que todos los recursos a ser empleados en la ejecución de un contrato público sean de origen lícito.
Garantizar que los fondos obtenidos de una licitación pública no sean destinados a fines ilícitos.
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Difusión de los documentos de la licitaciónDifusión de los documentos de la licitación

Todos los datos y documentos de esta licitación deben ser obtenidos directamente del Sistema de Información de
Contrataciones Públicas (SICP). Es responsabilidad del oferente examinar todos los documentos y la información de la
licitación que obren en el mismo.

Aclaración de los documentos de la licitaciónAclaración de los documentos de la licitación

Todo oferente potencial que necesite alguna aclaración del pliego de bases y condiciones podrá solicitarla a la convocante.
El medio por el cual se recibirán las consultas es el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), y/o si es el
caso, en la Junta de Aclaraciones que se realice en la fecha, hora y dirección indicados por la convocante.

La convocante responderá por escrito a toda solicitud de aclaración del pliego de bases y condiciones que reciba dentro del
plazo establecido o que se derive de la Junta de Aclaraciones.

La convocante publicará una copia de su respuesta, incluida una explicación de la consulta, pero sin identificar su
procedencia, a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), dentro del plazo tope.

La inasistencia a la Junta de Aclaraciones no será motivo de descalificación de la oferta.

La convocante podrá optar por responder las consultas en la Junta de Aclaraciones o podrá diferirlas, para que sean
respondidas conforme con los plazos de respuestas o emisión de adendas. En todos los casos se deberá levantar acta
circunstanciada.

Documentos de la ofertaDocumentos de la oferta

El pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exigirá la presentación de copias de los
mismos con la oferta.

Los oferentes inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPE) de la DNCP, podrán presentar con
su oferta, la constancia firmada emitida a través del SIPE, que reemplazará a los documentos solicitados por la convocante
en el anexo pertinente del presente pliego.

Los oferentes deberán indicar en su oferta, que documentos que forman parte de la misma son de carácter confidencial e
invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 "DE LIBRE
ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL". Si el oferente no hace
pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda su oferta y documentación es pública.

Oferentes en consorcioOferentes en consorcio
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Dos o más interesados que no se encuentren comprendidos en las inhabilidades para presentar ofertas o contratar, podrán
unirse temporalmente para presentar una oferta sin crear una persona jurídica.

Para ello deberán presentar escritura pública de constitución del consorcio o un acuerdo con el compromiso de formalizar
el consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados, antes de la firma del contrato.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar ofertas individuales ni conformar más de un consorcio en un mismo
lote o ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformar otro consorcio que participe en
diferentes partidas.

Aclaración de las ofertasAclaración de las ofertas

Con el objeto de facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de
Evaluación solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los
oferentes se realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá
solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán
consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para
confirmar la corrección de errores aritméticos.

Disconformidad, errores y omisionesDisconformidad, errores y omisiones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente al pliego de bases y condiciones, el Comité de Evaluación,
requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, sea subsanada en
cuanto a la información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación
necesaria, dentro de un plazo razonable establecido por el mismo, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité
de Evaluación, podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no viole el principio de
igualdad.

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la Convocante corregirá
errores aritméticos de la siguiente manera y notificará la oferente para su aceptación:

1. Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las
cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido.

2. Sí hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se
corregirá el total

3. En caso de que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos, la convocante procederá a
realizar el redondeo hacia abajo.

4. Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de
conformidad con los párrafos (1) y (2) mencionados.
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Idioma de la ofertaIdioma de la oferta

La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañado de su traducción oficial, realizada por un
traductor público matriculado en la República del Paraguay.

La convocante permitirá con la oferta, la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en idioma distinto al castellano y sin
traducción:

No Aplica

Idioma del contratoIdioma del contrato

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al Contrato, deberán ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en
otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del
Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la exactitud
de dicha traducción.

Moneda de la oferta y pagoMoneda de la oferta y pago

La moneda de la oferta y pago será:

En Guaraníes para todos los oferentes

La cotización en moneda diferente de la indicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. Si la oferta seleccionada es
en guaraníes, la oferta se deberá expresar en números enteros, no se aceptarán cotizaciones en decimos y céntimos.

Visita al sitio de ejecución del contratoVisita al sitio de ejecución del contrato

La convocante dispone la realización de una visita al sitio con las siguientes indicaciones:

No Aplica

Al culminar la o las visitas, se labrará acta en la cual conste, la fecha, lugar y hora de realización, en la cual se identifique el nombre
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de las personas que asistieron en calidad de potenciales oferentes, así como del funcionario encargado de dicho acto.

Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del oferente.

Cuando la convocante haya establecido que no será requisito de participación, el oferente podrá declarar bajo fe de juramento
conocer el sitio y que cuenta con la información suficiente para preparar la oferta y ejecutar el contrato.

Precio y formulario de la ofertaPrecio y formulario de la oferta

El oferente indicará el precio total de su oferta y los precios unitarios de los bienes que se propone suministrar, utilizando
para ello el formulario de oferta y lista de precios, disponibles para su descarga a través del SICP, formando ambos un
único documento. 

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

a) El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos de
ningún tipo.

b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los bienes requeridos, el oferente deberá cotizar en la lista de precios
todos los ítems, con sus precios unitarios y totales correspondientes.

c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los
ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y totales correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no
cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar el
precio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

2. En caso de que se establezca en las bases y condiciones, los precios indicados en la lista de precios serán consignados
separadamente de la siguiente manera:

a) El precio de bienes cotizados, incluidos todos los derechos de aduana, los impuestos al valor agregado o de otro tipo pagados o
por pagar sobre los componentes y materia prima utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

b) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes en caso
de ser adjudicado el contrato; y

c) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si lo hubiere, enumerados en los datos de la
licitación.

3. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará la modalidad de contrato abierto, cuando se realice por montos mínimos y
máximos deberán indicarse el precio unitario de los bienes ofertados; y en caso de realizarse por cantidades mínimas y máximas,
deberán cotizarse los precios unitarios y los totales se calcularán multiplicando los precios unitarios por la cantidad máxima
correspondiente.

4. El precio del contrato que cobre el proveedor por los bienes suministrados en virtud del contrato no podrá ser diferente a los
precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier ajuste previsto en el mismo.

5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de los precios será con el propósito de facilitar a la convocante la
comparación de las ofertas.

Abastecimiento simultáneoAbastecimiento simultáneo

En caso de que se opte por el sistema de abastecimiento simultaneo, en éste apartado se deberá indicar la manera de distribución
de los mismos:
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No Aplica

IncotermsIncoterms

La edición de incoterms para esta licitación será: 

No Aplica

Las expresiones DDP, CIP, FCA, CPT y otros términos afines, se regirán por las normas prescriptas en la edición vigente de los
Incoterms publicada por la Cámara de Comercio Internacional.

Durante la ejecución contractual, el significado de cualquier término comercial, así como los derechos y obligaciones de las partes
serán los prescritos en los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna disposición del Contrato.

Autorización del FabricanteAutorización del Fabricante

Los productos a los cuales se le requerirá Autorización del Fabricante son los indicados a continuación:

Para todos los {items del llamado. 

Cuando la convocante lo requiera, el oferente deberá acreditar la cadena de autorizaciones, hasta el fabricante, productor o
prestador de servicios. 

MuestrasMuestras

Se requerirá la presentación de muestras de los siguientes productos y en las siguientes condiciones:

No Aplica

En caso de ser solicitadas, las muestras deberán ser presentadas junto con la oferta, o bien en el plazo fijado por la convocante en
este apartado, la cual será considerada requisito indispensable para la evaluación de la oferta. La falta de presentación en la forma
y plazo establecido por la convocante será causal de descalificación de la oferta.

Ofertas AlternativasOfertas Alternativas
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Se permitirá la presentación de oferta alternativa, según los siguientes criterios a ser considerados para la evaluación de la misma:

No Aplica

Copias de la oferta - CPSCopias de la oferta - CPS

El oferente presentará su oferta original. En caso de que la convocante requiera la presentación de copias lo deberá indicar en este
apartado, las copias deberán estar identificadas como tales.

Cuando la presentación de ofertas se realice a través del sistema de Oferta Electrónica, la convocante no requerirá de copias.

Cantidad de copias requeridas:

0 copias

Formato y firma de la ofertaFormato y firma de la oferta

1. El formulario de oferta y la lista de precios serán firmados, física o electrónicamente, según corresponda por el oferente o
por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente.

2. No serán descalificadas las ofertas que no hayan sido firmadas en documentos considerados no sustanciales.

3. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma de la persona que
firma la Oferta.

4. La falta de foliatura no podrá ser considerada como motivo de descalificación de las ofertas.

Periodo de validez de las ofertasPeriodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: 

30

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la
presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la
oferta, por lo tanto la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que
acepten la solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas.
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Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. La garantía de mantenimiento de oferta deberá expedirse en un monto en guaraníes que no deberá ser inferior al
porcentaje especificado en el SICP. El oferente puede adoptar cualquiera de las formas de instrumentación de las garantías
dispuestas por las normativas vigentes.

2. En los contratos abiertos, el porcentaje de las garantías a ser presentado por los oferentes que participen, deberá ser
aplicado sobre el monto máximo del llamado; si la adjudicación fuese por lote o ítem ofertado, deberán sumarse los
valores máximos de cada lote o ítem ofertado, a fin de obtener el monto sobre el cual se aplicará el porcentaje de la citada
garantía.

3. En caso de instrumentarse a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con el formulario de
Garantía de Mantenimiento de oferta incluido en la Sección "Formularios".

4. La garantía de mantenimiento de oferta en caso de oferentes en consorcio deberá ser presentado de la siguiente
manera:

Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido por
escritura pública, del líder del consorcio o de todos los socios que la integran;
Consorcio en proceso de formación con acuerdo de intención: deberán emitir a nombre del líder del consorcio en
proceso de formación con acuerdo de intención o de todos los miembros que la integran.

5. La garantía de mantenimiento de ofertas podrá ser ejecutada:

a) Si el oferente altera las condiciones de su oferta,

b) Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de la oferta,

c) Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, 

d) Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,

d.2. Firmar el contrato,

d.3. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,

d.4. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,

d.5. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean
requeridas, o

d.6. No se formaliza el consorcio por escritura pública, antes de la firma del contrato.

6. Las garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de
instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el monto
reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la póliza. En estos casos será requisito que
previamente el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto
asegurado.

7. Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días
calendario, posteriores a la firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá ser entregada antes del
cumplimiento de la prestación.

8. La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, a más
tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones del proveedor en virtud de
contrato, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes. 

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de OfertaPeriodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta
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El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 

60

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello
en el SICP y por el plazo indicado en este apartado.

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de ContratoPorcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:

10,00 %

La garantía de  Fiel Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada por el provedor, dentro de los 10 días calendarios siguientes a
partir de la fecha de suscripción del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley N° 2051/2003.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de ContratoPeriodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de:

30 días posteriores al plazo de vigencia del contrato.

Periodo de validez de la Garantía de los bienesPeriodo de validez de la Garantía de los bienes

El plazo de validez de la Garantía de los bienes será el siguiente:

De acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas.

Tiempo de funcionamiento de los bienesTiempo de funcionamiento de los bienes

El periodo de tiempo estimado de funcionamiento de los bienes, para los efectos de repuestos será de:
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No Aplica

Plazo de reposición de bienesPlazo de reposición de bienes

El plazo de reposición de bienes para reparar o reemplazar será de:

10 días hábiles contados desde la comunicación al proveedor.

El proveedor garantiza que todos los bienes suministrados están libres de defectos derivados de actos y omisiones que este hubiera
incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en
la República del Paraguay.

1. La Contratante comunicará al proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda evidencia disponible,
inmediatamente después de haberlos descubierto. La contratante otorgará al proveedor facilidades razonables para inspeccionar
tales defectos.

Tan pronto reciba ésta comunicación, y dentro del plazo establecido en este apartado, deberá reparar o reemplazar los bienes
defectuosos, o sus partes sin ningún costo para la contratante.

2. Si el proveedor después de haber sido notificado, no cumple dentro del plazo establecido, la contratante, procederá a tomar
medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de otros derechos que la
contratante pueda ejercer contra el proveedor en virtud del contrato.

Cobertura de Seguro de los bienesCobertura de Seguro de los bienes

La cobertura de seguro requerida a los bienes será:

No Aplica

A menos que se disponga otra cosa en este apartado, los bienes suministrados deberán estar completamente asegurados en
guaranies, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos durante la fabricación, adquisición, transporte,
almacenamiento y entrega, de acuerdo a los incoterms aplicables. 

Sistema de presentación de ofertasSistema de presentación de ofertas

El Sistema de presentación de ofertas para esta licitación será:

Un sobre

Los sobres deberán:
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1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;

2. Estar dirigidos a la convocante;

3. Llevar la identificación específica del proceso de licitación indicado en el SICP; y

4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.

5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la Convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se
extravíe o sea abierta prematuramente.

Plazo para presentar las ofertasPlazo para presentar las ofertas

Las ofertas deberán ser recibidas por la Convocante en la dirección y hasta la fecha y hora que se indican en el SICP.

La Convocante podrá a su discreción, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas
mediante una adenda. En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente
sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.

Cuando la presentación de la oferta sea electrónica deberá sujetarse a la reglamentación vigente.

Retiro, sustitución y modificación de las ofertasRetiro, sustitución y modificación de las ofertas

1. Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicación
por escrito, debidamente firmada por el representante autorizado. La sustitución o modificación correspondiente de la
oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.

2. Todas las comunicaciones deberán ser:

a) Presentadas conforme a la forma de presentación e identificación de las ofertas y además los respectivos sobres deberán estar
marcados "RETIRO", "SUSTITUCION" o "MODIFICACION";

b) Recibidas por la convocante antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas;

Las ofertas cuyo retiro, sustitución o modificación fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes, durante el
acto de apertura de ofertas.

3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar
ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas indicado en el Formulario de Oferta, o cualquier extensión si la hubiere,
caso contrario, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Apertura de ofertasApertura de ofertas

1. La Convocante abrirá las ofertas y en caso de que  hubiere notificaciones de retiro, sustitución y modificación de ofertas
presentadas, las leerá en el acto público con la presencia de los oferentes o sus representantes a la hora, en la fecha y el
lugar establecidos en el SICP.
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2. Cuando la presentación de oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la reglamentación vigente, en la fecha,

hora y lugar establecidos en el SICP.

3. Primero se procederá a verificar de entre las ofertas recibidas por courrier o entregadas personalmente, los sobres marcados
como:

a) "RETIRO". Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga la autorización válida para solicitar
el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 

b) "SUSTITUCION" se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta
sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la comunicación de
sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de
apertura de las ofertas.  

c) "MODIFICACION" se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas
a menos que la comunicación de modificación correspondiente contenga la autorización válida para solicitar la modificación y sea
leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en
voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización suficiente para
suscribir el acta y los documentos que soliciten, bastando para ello la presentación de una autorización escrita del firmante de la
oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portado por el representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes que estén presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un
Oferente no invalidará el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas presentadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no
podrán ser consideradas para la evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en ninguna
oportunidad una vez abiertas las ofertas.

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada al Sistema de Información de Contrataciones Públicas
para su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura. 

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada al SICP, para su difusión, dentro de los dos (02)
días hábiles de la realización del acto de apertura, se procederá de igual manera una vez finalizado el acto de apertura económico.
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REQUISITOS DE CALIFICACIÓN Y CRITERIOS DEREQUISITOS DE CALIFICACIÓN Y CRITERIOS DE
EVALUACIÓNEVALUACIÓN

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta con las
calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio será utilizado.

Condición de ParticipaciónCondición de Participación

Podrán participar de ésta licitación, individualmente o en forma conjunta (consorcio), los oferentes domiciliados en la
República del Paraguay, que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar
propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 2051/03 "De Contrataciones Públicas".

Requisitos de CalificaciónRequisitos de Calificación

Capacidad Legal

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con
el Estado, contempladas en el artículo 40 de la Ley Nº 2051/03, modificado por Ley Nº 6716/2021, declaración que forma
parte del formulario de oferta.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
contratar a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.   

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos a) y b), m) y n) del
artículo 40 de la Ley Nº 2051/03, modificado por Ley Nº 6716/2021, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas que incluye la declaratoria debidamente
firmada.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el presupuesto del inciso a) del artículo 40 de la Ley Nº 2051/03, modificado por Ley Nº 6716/2021.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos a) y b), m) y n) del artículo 40 de la Ley Nº 2051/03, modificado por Ley Nº
6716/2021, aparecen en la base de datos del SINARH o de la Secretaría de la Función Pública.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del
SINARH o de la Secretaría de la Función Pública, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá
ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Miembros, de conformidad a estándar
debidamente firmado en su oferta y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el
registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP a fin de detectar si directores, gerentes, socios gerentes, quienes
ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se hallan comprendidos en el presupuesto del
inciso m) y n) del artículo 40 de la Ley Nº 2051/03, modificado por Ley Nº 6716/2021.

           El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el
oferente.

6. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos, la oferta será rechazada y se remitirán
los antecedentes a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) para los fines pertinentes.
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Análisis de precios ofertadosAnálisis de precios ofertados

Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas
presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de
la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros:

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25%
para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial
establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o
servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología,será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en
cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad
discrecional.

Certificado de Producto y Empleo Nacional - CPSCertificado de Producto y Empleo Nacional - CPS

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente deberá contar con el
Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certificado debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de
presentación de ofertas.

La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá acogerse al beneficio.

El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de Industria y Comercio (MIC) la emisión en
tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será necesaria la presentación física del Certificado de Producto y
Empleo Nacional.

Independientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada bien o servicio objeto de
contratación que se encuentre indicado en la planilla de precios.

a) Consorcios:

a.1. Provisión de Bienes

El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes objeto de la contratación. En el caso
que ninguno de los oferentes consorciados fabrique o produzca los bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el
CPEN correspondiente al bien ofertado, debiendo encontrarse debidamente autorizado por el fabricante. Esta autorización
podrá ser emitida a nombre del consorcio o de cualquiera de los integrantes del mismo.

a.2. Provisión de Servicios (se entenderá por el término servicio aquello que comprende a los servicios en general, las
consultorías, obras públicas y servicios relacionados a obras públicas).

Todos los integrantes del consorcio deben contar con el CPEN.

Excepcionalmente se admitirá que no todos los integrantes del consorcio cuenten con el CPEN para aplicar el margen de
preferencia, cuando el servicio específico se encuentre detallado en uno de los ítems de la planilla de precios, y de los
documentos del consorcio (acuerdo de intención o consorcio constituido) se desprenda que el integrante del consorcio que
cuenta con el CPEN será el responsable de ejecutar el servicio licitado.

Margen de preferencia local - CPSMargen de preferencia local - CPS
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Para contrataciones realizadas por Unidades Operativas que se encuentren conformadas dentro de un municipio o
departamento se deberá considerar que, si la oferta evaluada como la más baja pertenece a una firma u empresa
domiciliada fuera del territorio departamental de la convocante, ésta será comparada con la oferta más baja de la firma u
empresa domiciliada dentro del territorio de la convocante, agregándole al precio total de la oferta propuesta por la
primera una suma del diez por ciento (10%) del precio. Si en dicha comparación adicional la oferta de la firma u empresa
domiciliada dentro del territorio departamental de la convocante resultare ser la más baja, se la seleccionará para la
adjudicación; en caso contrario se seleccionará la oferta de servicios de la firma u empresa domiciliada fuera del territorio
departamental de la convocante.

En el caso de que el oferente, sea de la zona y además cuente con margen de preferencia, se le aplicará únicamente el
margen de este último.

Las convocantes deberán acogerse a las condiciones específicas para la aplicación del Margen de Preferencia Local
establecidas en la reglamentación emitida por la DNCP.

 

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participaciónRequisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y
firmados por el oferente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de una garantía bancaria o póliza de seguro
de caución.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social. (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Constancia de presentación de la Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante la Contraloría
General de la República, para los sujetos obligados según los incisos a) y b) del numeral 2 del art. 1 de la Ley N° 6355/19.
(**)

6. Declaración Jurada de Declaración de Miembros,  de conformidad con el formulario estándar Sección Formularios
 (**)(**)

7.Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

8. Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente. (**)

9. Documentos legales 

9.1. Oferentes Individuales. Personas Físicas.
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 Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta.(*)

 Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC. (*)

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de
su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar
la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de
Poderes. (*)

9.2. Oferentes Individuales. Personas Jurídicas.

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la
Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes y fotocopia simple de los Documentos de
Identidad de los representantes o apoderados de la sociedad.

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es
necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades
anónimas. (*)

9.3. Oferentes en Consorcio.

1. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá
presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes
individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

2. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura
pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de
intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).
(*)

3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o
Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales
como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.
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       4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o
Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como
actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. 

Capacidad FinancieraCapacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

a) Ejemplo para contribuyente de IRACIS.a) Ejemplo para contribuyente de IRACIS.

Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

a. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los últimos 3 (tres) años (2018, 2019 y 2020).

b. Endeudamiento: pasivo total / activo total

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los últimos 3 (tres) años (2018, 2019 y 2020).

c. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital.

El promedio en los últimos 3 (tres) años (2018, 2019 y 2020) no deberá ser negativo.

 

b) Ejemplo para contribuyentes de IRPCb) Ejemplo para contribuyentes de IRPC

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, en los últimos 3 (tres) años (2018, 2019 y 2020).

 

c) Ejemplo para contribuyentes de IRPc) Ejemplo para contribuyentes de IRP

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, en los últimos 3 (tres) años (2018, 2019 y 2020).

 

d) Ejemplo de contribuyentes de exclusivamente IVA Generald) Ejemplo de contribuyentes de exclusivamente IVA General

Deberá cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, en los ejercicios fiscales requeridos.
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Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financieraRequisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

a. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los últimos 3 (tres) años (2018, 2019 y 2020) para
contribuyente de IRACIS.

b. IVA General de los últimos 6 (seis) meses (diciembre de 2020, enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2021 para
contribuyentes exclusivos del IVA General.

c. Formulario 106 de los últimos 3 (tres) años (2018, 2019 y 2020) para contribuyentes del IRPC.

d. Formulario 104 de los últimos 3 (tres) años (2018, 2019 y 2020) años para contribuyentes de Renta Personal.

e. Certificado de Cumplimiento Tributario

Experiencia requeridaExperiencia requerida

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 

 

Demostrar la experiencia en provisión de equipos de laboratorio con facturaciones de venta y/o recepciones finales por un
monto equivalente al 25% como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación, de los últimos 3 años (2018,
2019 y 2020).

Requisitos documentales para la evaluación de la experienciaRequisitos documentales para la evaluación de la experiencia

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

33/64



Capacidad TécnicaCapacidad Técnica

El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de
capacidad técnica:

El oferente deberá presentar Autorización del Fabricante y/o Distribuidor autorizado dentro del territorio nacional en cada
ítem oferetado.

El oferente deberá garantizar el funcionamiento correcto de los bienes de acuerdo lo establecido en las especificaciones
técnicas de cada ítem.

El oferente deberá prestar servicios técnicos de acuerdo lo establecido en las especificaciones técnicas de cada ítem.

El oferente deberá presentar las especificaciones técnicas firmadas en señal de conformidad con las mismas.

Requisito documental para evaluar la capacidad técnicaRequisito documental para evaluar la capacidad técnica

1. Autorización del Fabricante y/o Distribuidor autorizado dentro del territorio nacional en cada ítem ofertado

2. Declaración Jurada de Garantía de los bienes, de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas de
cada ítem.

3. Declaración Jurada por la que el oferente garantice la prestación de servicios técnicos, de acuerdo a lo
establecido en las especificaciones técnicas de cada ítem.

      4. Especificaciones técnicas firmadas en señal de conformidad con las mismas.

Criterios de desempate de ofertasCriterios de desempate de ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de
bases y condiciones del llamado, igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará
cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la DNCP en
la reglamentación pertinente.

Nota1:Nota1: Conforme a lo previsto en el Decreto reglamentario de la Ley de Contrataciones los adjudicatarios de los contratos resultantes de los procesos

licitatorios, deberán inscribirse en el Sistema de Información de Proveedores del Estado - SIPE, como requisito previo a la emisión del Código de Contratación

respectivo, no siendo la inscripción una exigencia para participar en el proceso tradicional.
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SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONESSUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES
TÉCNICASTÉCNICAS

Esta sección constituye el detalle de los bienes con sus respectivas especificaciones técnicas - EETT, de manera clara y precisa para
que el oferente elabore su oferta. Salvo aquellas EETT de productos ya determinados por plantillas aprobadas por la DNCP.

Suministros y Especificaciones técnicasSuministros y Especificaciones técnicas

El Suministro deberá incluir todos aquellos ítems que no hubiesen sido expresamente indicados en la presente sección,
pero que pueda inferirse razonablemente que son necesarios para satisfacer el requisito de suministro indicado, por lo
tanto, dichos bienes y servicios serán suministrados por el Proveedor como si hubiesen sido expresamente mencionados,
salvo disposición contraria en el Contrato.

Los bienes y servicios suministrados deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y las normas estipuladas en este
apartado. En caso de que no se haga referencia a una norma aplicable, la norma será aquella que resulte equivalente o
superior a las normas oficiales de la República del Paraguay. Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante la
ejecución del contrato se aplicará solamente con la aprobación de la contratante y dicho cambio se regirá de conformidad
a la cláusula de adendas y cambios.

El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro
documento, o por cualquier modificación proporcionada o diseñada por o en nombre de la Contratante, mediante
notificación a la misma de dicho rechazo.

Detalles de los productos y/ servicios con las respectivas especificaciones técnicas Detalles de los productos y/ servicios con las respectivas especificaciones técnicas - CPS- CPS

Los productos y/o servicios a ser requeridos cuentan con las siguientes especificaciones técnicas:

ÍtemÍtem Descripción del BienDescripción del Bien EspecificacionesEspecificaciones
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11 Nefelometro o TurbidimetroNefelometro o Turbidimetro Turbidimetro portatil. Fuente de luz:Turbidimetro portatil. Fuente de luz:
Lámpara de Tungsteno, Exactitud:Lámpara de Tungsteno, Exactitud:
± 2 % de la lectura mas luz difusa, Rango de medición: 0 - 1000. ± 2 % de la lectura mas luz difusa, Rango de medición: 0 - 1000. 
Repetibilidad:Repetibilidad:
± 0.003 FNU ± 0,5% de la lectura± 0.003 FNU ± 0,5% de la lectura
(0 a 2 FNU). Memoria interna de hasta 500 registros. Incluir(0 a 2 FNU). Memoria interna de hasta 500 registros. Incluir
soporte integrado de celda de vidrio de 60x25 mm con tapa rosca,soporte integrado de celda de vidrio de 60x25 mm con tapa rosca,
caja de transporte y guardado, manual de usuario completo, 6caja de transporte y guardado, manual de usuario completo, 6
celdas de medicion con tapa rosca, 1 kits de viales estandar deceldas de medicion con tapa rosca, 1 kits de viales estandar de
verificacion primaria de 1, 20,100 y 800 NTU, 1 estandar deverificacion primaria de 1, 20,100 y 800 NTU, 1 estandar de
verificacion primaria de 10 NTU, 1 frasco de aceite de solicona yverificacion primaria de 10 NTU, 1 frasco de aceite de solicona y
paño de aplicacion. Garantia de al menos 1 año. Con instalaciónpaño de aplicacion. Garantia de al menos 1 año. Con instalación
y puesta en marcha del equipo. Con manual de instrucciones.y puesta en marcha del equipo. Con manual de instrucciones.
Presentar documentación que respalde ser representantePresentar documentación que respalde ser representante
autorizado de la marca y de contar con servicio técnicoautorizado de la marca y de contar con servicio técnico
garantizado.garantizado.

Presentación del aceite de silicona: 15 mLPresentación del aceite de silicona: 15 mL

paño de aplicación: (1 una unidad)paño de aplicación: (1 una unidad)

22 PHMETRO PARA SOLUCIONESPHMETRO PARA SOLUCIONES
ORGÁNICASORGÁNICAS

pHmetro para soluciones orgánicas.Electrodo de pH rellenable,pHmetro para soluciones orgánicas.Electrodo de pH rellenable,
combinado. Referencia Ag/AgCl, union de cerámica simple, flujocombinado. Referencia Ag/AgCl, union de cerámica simple, flujo
de 15 a 20 ul/hora. Intervalo de pH 0-13, punta esferica ( diámetrode 15 a 20 ul/hora. Intervalo de pH 0-13, punta esferica ( diámetro
9,5mm). material del cuerpo: vidrio, cable coaxial de 1m9,5mm). material del cuerpo: vidrio, cable coaxial de 1m
aproximadamente. Material del tapon de relleno polipropilenoaproximadamente. Material del tapon de relleno polipropileno
indicado para mediciones no acuosas. Incluir soluciones deindicado para mediciones no acuosas. Incluir soluciones de
calibracion,  manual de uso, instalacion y puesta en marcha.calibracion,  manual de uso, instalacion y puesta en marcha.
Presentar documentación que respalde ser representantePresentar documentación que respalde ser representante
autorizado de la marca y de contar con servicio técnicoautorizado de la marca y de contar con servicio técnico
garantizado.garantizado.

pH: 0 a 14pH: 0 a 14

mV: ±2000mV: ±2000

T: 0 a 100°CT: 0 a 100°C

Resolución pH: 0,01Resolución pH: 0,01

Exactitud:±0,01Exactitud:±0,01

 

Calibración: al menos 4 puntos con reconocimiento automáticoCalibración: al menos 4 puntos con reconocimiento automático
de bufferde buffer

Almacenamiento: 100 datos/ o similarAlmacenamiento: 100 datos/ o similar

Con o sin Compensación de temperatura automáticaCon o sin Compensación de temperatura automática

Pantalla: LCD/ o similaresPantalla: LCD/ o similares

Fuente de poder: 100/240 VFuente de poder: 100/240 V
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33 Equipo Analizador deEquipo Analizador de
combustiblecombustible

Analizador portátil de naftas, Número de octano y composición.Analizador portátil de naftas, Número de octano y composición.
Correlación a Normas: ASTM D-5845 y ASTM D-6277. AnálisisCorrelación a Normas: ASTM D-5845 y ASTM D-6277. Análisis
espectroscópico por infrarrojo medio, con sistema de filtros deespectroscópico por infrarrojo medio, con sistema de filtros de
banda de absorbancia. Rango de lectura mínimo de 600 a 6000banda de absorbancia. Rango de lectura mínimo de 600 a 6000
cm-1, De preferencia con pantalla táctil incorporada , lenguajescm-1, De preferencia con pantalla táctil incorporada , lenguajes
mínimos español e inglés . Envase automuestreador.mínimos español e inglés . Envase automuestreador.
Determinación de Benceno (ASTM D 6277) de 0 a 10 vol.%, conDeterminación de Benceno (ASTM D 6277) de 0 a 10 vol.%, con
una repetitividad de +/- 0,05 a 1,0 vol.% Determinación deuna repetitividad de +/- 0,05 a 1,0 vol.% Determinación de
Tolueno de 0 a 20 vol.%. Determinación de Xilenos de 0 a 20Tolueno de 0 a 20 vol.%. Determinación de Xilenos de 0 a 20
vol.%. Determinación de RON de 70 a 110. Determinación de MONvol.%. Determinación de RON de 70 a 110. Determinación de MON
de 60 a 105. Determinación Total de Oleofinas de 0 a 80 vol.%.de 60 a 105. Determinación Total de Oleofinas de 0 a 80 vol.%.
Determinación Total de MTBE 0 a 20 %, Determinación Total deDeterminación Total de MTBE 0 a 20 %, Determinación Total de
ETBE 0 a 25%, Determinación Total de Etanol de 0 a 25 %,ETBE 0 a 25%, Determinación Total de Etanol de 0 a 25 %,
Determinación Total de Saturados de 0 a 100Determinación Total de Saturados de 0 a 100
vol.%.,Determinación Total de Aromáticos de 0 a 60 vol.%.vol.%.,Determinación Total de Aromáticos de 0 a 60 vol.%.
Puntos de Destilación IBP, T10, T50, T90, FBP, Puntos dePuntos de Destilación IBP, T10, T50, T90, FBP, Puntos de
Evaporación E200 , E300 °F E70, E100, E150 °C. Con los siguientesEvaporación E200 , E300 °F E70, E100, E150 °C. Con los siguientes
accesorios y repuestos: todo lo necesario para su uso inmediato.accesorios y repuestos: todo lo necesario para su uso inmediato.
Porta muestras 4, filtros necesarios para 1 año de uso,Porta muestras 4, filtros necesarios para 1 año de uso,
conexiones para un año de uso intensivo. Muestra con certificadoconexiones para un año de uso intensivo. Muestra con certificado
de análisis con valores de referencia que sirva para el control delde análisis con valores de referencia que sirva para el control del
correcto funcionamiento del equipo. Capacitación a loscorrecto funcionamiento del equipo. Capacitación a los
funcionarios en su uso y manejo así como también enfuncionarios en su uso y manejo así como también en
mantenimiento preventivo y detección de fallas del equipo,mantenimiento preventivo y detección de fallas del equipo,
manual del usuario en español o traducido al español, manual del usuario en español o traducido al español, 
Mantenimiento técnico por un lapso de 1 año. y DeclaraciónMantenimiento técnico por un lapso de 1 año. y Declaración
jurada de capacidad para prestación de servicios técnicos por unjurada de capacidad para prestación de servicios técnicos por un
lapso no menor a 5 años. Presentar certificado de capación dellapso no menor a 5 años. Presentar certificado de capación del
técnico que realizara el mantenimiento. Analizador portátil detécnico que realizara el mantenimiento. Analizador portátil de
Diesel, Según norma: EN 14,078 Correlación con la norma ASTM DDiesel, Según norma: EN 14,078 Correlación con la norma ASTM D
1319. Análisis espectroscópico por infrarrojo medio, con sistema1319. Análisis espectroscópico por infrarrojo medio, con sistema
de filtros de banda de absorbancia. Rango de lectura mínimo dede filtros de banda de absorbancia. Rango de lectura mínimo de
600 a 6000 cm-1, De preferencia con pantalla táctilincorporada,600 a 6000 cm-1, De preferencia con pantalla táctilincorporada,
lenguajes mínimos español e inglés . Envase automuestreador,lenguajes mínimos español e inglés . Envase automuestreador,
determinación de aromáticos totales 0 a 100%, determinación dedeterminación de aromáticos totales 0 a 100%, determinación de
benceno 0 a 5 %, FAME 0 a 65%, Numero de cetano de 0 a 80,benceno 0 a 5 %, FAME 0 a 65%, Numero de cetano de 0 a 80,
Fracciones de destilación IBP, T10, T 50, T 85, T 90, T 95, FBP ConFracciones de destilación IBP, T10, T 50, T 85, T 90, T 95, FBP Con
los siguientes accesorios y repuestos: todo lo necesario para sulos siguientes accesorios y repuestos: todo lo necesario para su
uso inmediato. Porta muestras 4 como mínimo, filtros,uso inmediato. Porta muestras 4 como mínimo, filtros,
conexiones para un año de uso intensivo. Con UPSconexiones para un año de uso intensivo. Con UPS
incluido.Capacitación a los funcionarios en su uso y manejo asíincluido.Capacitación a los funcionarios en su uso y manejo así
como también en mantenimiento preventivo y detección decomo también en mantenimiento preventivo y detección de
fallas del equipo, manual del usuario en español o traducido alfallas del equipo, manual del usuario en español o traducido al
español, Mantenimiento técnico por un lapso de 1 año.español, Mantenimiento técnico por un lapso de 1 año.
yDeclaración jurada de capacidad para prestación de serviciosyDeclaración jurada de capacidad para prestación de servicios
técnicos por un lapso no menor a 5 años. OBS: El equipotécnicos por un lapso no menor a 5 años. OBS: El equipo
Multianalizador FTIR podrá constar de dos módulos, uno para elMultianalizador FTIR podrá constar de dos módulos, uno para el
análisis de Naftas y otro para Diesel o un solo modulo paraanálisis de Naftas y otro para Diesel o un solo modulo para
ambos productos, siempre que cumplan con las especificacionesambos productos, siempre que cumplan con las especificaciones
detalladas. El Multianalizador ya sea de 1 o 2 módulos, deberádetalladas. El Multianalizador ya sea de 1 o 2 módulos, deberá
incluir 1 (una ) computadora portátil (Notebook) con procesadorincluir 1 (una ) computadora portátil (Notebook) con procesador
I7, Memoria 16 GB en adelante, HD 1 tera, Pantalla de 15" o más,I7, Memoria 16 GB en adelante, HD 1 tera, Pantalla de 15" o más,
DVR-RW, Sistema Operativo Win 8/10, 1 SD. y una impresoraDVR-RW, Sistema Operativo Win 8/10, 1 SD. y una impresora
láser.láser.
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44 Calentador para laboratorioCalentador para laboratorio Calentador en serie para digestión de matraz Kjeldahl de 250ml,Calentador en serie para digestión de matraz Kjeldahl de 250ml,
de 6 posiciones, calefacción individual para calentarde 6 posiciones, calefacción individual para calentar
intensivamente cristalería de laboratorio con fondo redondo, conintensivamente cristalería de laboratorio con fondo redondo, con
forma de moldes en reflectores de acero inoxidable, temperaturaforma de moldes en reflectores de acero inoxidable, temperatura
máxima de 650°C, con interruptor de red y testigo de control ymáxima de 650°C, con interruptor de red y testigo de control y
disyuntor de sobrecorriente para cada posición.disyuntor de sobrecorriente para cada posición.
Presentar documentación que respalde ser representantePresentar documentación que respalde ser representante
autorizado de la marca y de contar con servicio técnicoautorizado de la marca y de contar con servicio técnico
garantizado.Puesta en marchagarantizado.Puesta en marcha
Garantía mínima de 6 meses.Garantía mínima de 6 meses.

55 CAMPANA EXTRACTORA DECAMPANA EXTRACTORA DE
GASESGASES

Campana extractora de vapores ácidos, preferentemente deCampana extractora de vapores ácidos, preferentemente de
estructura de fibra de vidrio o acero inoxidable  de altaestructura de fibra de vidrio o acero inoxidable  de alta
resistencia mecánica, térmica y a reacciones ácidas fuertes, conresistencia mecánica, térmica y a reacciones ácidas fuertes, con
un espesor mínimo de 3mm, campana centrifuga con motorun espesor mínimo de 3mm, campana centrifuga con motor
blindado, caracol de fibra de vidrio o acero inoxidable resistenteblindado, caracol de fibra de vidrio o acero inoxidable resistente
a ácidos fuertes, con puerta de entrada de acrílico transparentea ácidos fuertes, con puerta de entrada de acrílico transparente
con desplazamiento vertical que permita el desarrollo decon desplazamiento vertical que permita el desarrollo de
reacciones acidas agresivas, proporcionando mayor seguridad alreacciones acidas agresivas, proporcionando mayor seguridad al
operador. Medidas sugeridas:operador. Medidas sugeridas:
Medidas Internas:Medidas Internas:
Largo: 1500mmLargo: 1500mm
Altura: 1200 mmAltura: 1200 mm
Profundidad: 650mmProfundidad: 650mm
Medidas externas:Medidas externas:
Largo: 1550 mmLargo: 1550 mm
Altura: 1310mmAltura: 1310mm
Altura con extractor: 1720Altura con extractor: 1720
El oferente debe tomar las medidas del sitio donde ocupara laEl oferente debe tomar las medidas del sitio donde ocupara la
campa antes de realizar la oferta.campa antes de realizar la oferta.
Presentar documentación que respalde ser representantePresentar documentación que respalde ser representante
autorizado de la marca y de contar con servicio técnicoautorizado de la marca y de contar con servicio técnico
garantizado. Instalación y puesta en marcha incluida.garantizado. Instalación y puesta en marcha incluida.
Garantía mínima de 6 meses.Garantía mínima de 6 meses.

66 PLANCHA CALEFACTORAPLANCHA CALEFACTORA Plancha calefactora de vitroceramica, con alta resistenciaPlancha calefactora de vitroceramica, con alta resistencia
química, con circuito de seguridad, rango de temperatura dequímica, con circuito de seguridad, rango de temperatura de
calefacción 50 a 550 °C , con ajuste exacto de la temperatura acalefacción 50 a 550 °C , con ajuste exacto de la temperatura a
través de un indicador digital (LED) y control giratorio, indicadortravés de un indicador digital (LED) y control giratorio, indicador
digital de códigos de error, con panel de control elevado paradigital de códigos de error, con panel de control elevado para
proteger frente a líquidos que puedan derramarse, volumenproteger frente a líquidos que puedan derramarse, volumen
máximo 15 Litros, velocidad de calentamiento 5Kw/mín, potenciamáximo 15 Litros, velocidad de calentamiento 5Kw/mín, potencia
de calefaccción de  1500 W.de calefaccción de  1500 W.
Dimensiones de la superficie de la placa:  260 x 260 mm.Dimensiones de la superficie de la placa:  260 x 260 mm.
Presentar documentación que respalde ser representantePresentar documentación que respalde ser representante
autorizado de la marca y de contar con servicio técnicoautorizado de la marca y de contar con servicio técnico
garantizado.garantizado.
Garantía mínima de 6 meses.Puesta en marchaGarantía mínima de 6 meses.Puesta en marcha
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77 ESPECTROFOTOMETROESPECTROFOTOMETRO Espectrofotometro UVVis - Sistema óptico de doble haz y Czerny-Espectrofotometro UVVis - Sistema óptico de doble haz y Czerny-
Turner con detector de referencia interno ~ Lámpara de flash deTurner con detector de referencia interno ~ Lámpara de flash de
xenón (3 años de garantia) ~ Detectores de fotodiodo de silicioxenón (3 años de garantia) ~ Detectores de fotodiodo de silicio
doble ~ Rango de medición de la longitud de onda: 190 - 1100nmdoble ~ Rango de medición de la longitud de onda: 190 - 1100nm
~ Exactitud de la longitud de onda: ± 0.5nm ~ ~ Repetibilidad de~ Exactitud de la longitud de onda: ± 0.5nm ~ ~ Repetibilidad de
longitud de onda: <± 0.2mnlongitud de onda: <± 0.2mn
~ Velocidades de escaneo: lento, medio y rápido~ Velocidades de escaneo: lento, medio y rápido
- hasta 1600nm / min- hasta 1600nm / min
~ Rango lineal fotométrico -2A a + 3.5A~ Rango lineal fotométrico -2A a + 3.5A
~ Ancho de banda espectral = 2nm~ Ancho de banda espectral = 2nm
- Dimensiones (L x An x Al) 35,5 x 38,5- Dimensiones (L x An x Al) 35,5 x 38,5
x 19,5 centímetrosx 19,5 centímetros
Incluye:Incluye:
-Carrusel de 8 posiciones-Carrusel de 8 posiciones
-Calibracion realizada por un ente calificado bajo-Calibracion realizada por un ente calificado bajo
la norma ISO 17025.la norma ISO 17025.
-Garantia de 12 meses por defecto de fabrica-Garantia de 12 meses por defecto de fabrica
-Instalacion, capacitacion y servicio post venta-Instalacion, capacitacion y servicio post venta
-USP incluido. Presentar documentación que respalde ser-USP incluido. Presentar documentación que respalde ser
representante autorizado de la marca y de contar con serviciorepresentante autorizado de la marca y de contar con servicio
técnico garantizado.técnico garantizado.
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88

PHMETRO/CONDUCITIVIMETROPHMETRO/CONDUCITIVIMETRO
DE MESADE MESA

PHMETRO/CONDUCITIVIMETRO DE MESA  Servicio técnicoPHMETRO/CONDUCITIVIMETRO DE MESA  Servicio técnico
incluido por 1 (un) año de garantía,  capacitacion, puesta enincluido por 1 (un) año de garantía,  capacitacion, puesta en
marcha, certificado de calibracion,  Lectura continua de pH,marcha, certificado de calibracion,  Lectura continua de pH,
Medición simultánea de pH y conductividad/TDS/salinidad.Medición simultánea de pH y conductividad/TDS/salinidad.
Navegación operativa intuitiva con lenguaje natural y gráficos.Navegación operativa intuitiva con lenguaje natural y gráficos.
Sistema operativo multilingüe (inglés, español). Electrodo de pHSistema operativo multilingüe (inglés, español). Electrodo de pH
diseñado para una medición confiable para soluciones generalesdiseñado para una medición confiable para soluciones generales
de agua, construido con un tubo de vidrio sin plomo de gradode agua, construido con un tubo de vidrio sin plomo de grado
alimenticio. Calibración automática de 1 a 3 puntos conalimenticio. Calibración automática de 1 a 3 puntos con
instrucciones de calibración y autodiagnóstico. Reconoceinstrucciones de calibración y autodiagnóstico. Reconoce
automáticamente la solución estándar de pH (1.68, 4.00, 7.00,automáticamente la solución estándar de pH (1.68, 4.00, 7.00,
10.01, 12.45).  Selección entre 3 series de estándares: serie EE.10.01, 12.45).  Selección entre 3 series de estándares: serie EE.
UU., NIST, así como estándares personalizados por el usuario. UU., NIST, así como estándares personalizados por el usuario. 
Muestra automáticamente la pendiente del electrodo. ConectorMuestra automáticamente la pendiente del electrodo. Conector
de pH BNC estándar, conector RCA para una sonda dede pH BNC estándar, conector RCA para una sonda de
temperatura, termistor NTC 30Ktemperatura, termistor NTC 30KΩ .Conector de conductividad .Conector de conductividad
BNC estándar, conector RCA para una sonda de temperatura,BNC estándar, conector RCA para una sonda de temperatura,
termistor NTC 30Ktermistor NTC 30KΩ. USP incluido. USP incluido
 pH : 1- Rango de Medición  pH : 1- Rango de Medición ��0.00 ~ 14.00 ; 2- Resolución 0.1/0.01 ; 0.00 ~ 14.00 ; 2- Resolución 0.1/0.01 ; 
3-  Exactitud ±0.01  ±1 digito; 4-  Rango de Compensación de3-  Exactitud ±0.01  ±1 digito; 4-  Rango de Compensación de
Temperatura Temperatura ��0 -1000 -100��℃��Auto. o Manual); 5- Puntos deAuto. o Manual); 5- Puntos de
Calibración 1-3 puntos ; mV : 1- Rango de Medición ±2000mV ; 2- Calibración 1-3 puntos ; mV : 1- Rango de Medición ±2000mV ; 2- 
Resolución 1mV ; 3-Exactitud ±0.1% FS ±1 digito ; Conductividad:Resolución 1mV ; 3-Exactitud ±0.1% FS ±1 digito ; Conductividad:
1- Rango de Medición1- Rango de Medición��0-200 mS/cm, Incluye: (0 a 19.99) 0-200 mS/cm, Incluye: (0 a 19.99) μS/cm;S/cm;
(20.0 a 199.9) (20.0 a 199.9) μS/cm;  (200 a 1999) S/cm;  (200 a 1999) μS/cm; (2.00 a 19.99) mS/cm;S/cm; (2.00 a 19.99) mS/cm;
(20.0 a 199.9) mS/cm TDS: (0 a 100) g/L; Salinidad: 1- (0 a 100)(20.0 a 199.9) mS/cm TDS: (0 a 100) g/L; Salinidad: 1- (0 a 100)
ppt; 2- Resolución 0.01/0.1/1ppt; 2- Resolución 0.01/0.1/1μS/cm  0.01/0.1 mS/cm ; 3- ExactitudS/cm  0.01/0.1 mS/cm ; 3- Exactitud
±1.0% FS ±1 digito Rango de Compensación de Temperatura  (0 to±1.0% FS ±1 digito Rango de Compensación de Temperatura  (0 to
50)50)˚C (Automático o Manual) ; Constante de Celda 0.1 / 1 / 10 cm-C (Automático o Manual) ; Constante de Celda 0.1 / 1 / 10 cm-
1 ; Temperatura: 1- Rango de Medición 0-1001 ; Temperatura: 1- Rango de Medición 0-100℃ ; 2- Resoluci ; 2- Resolucióónn
0.10.1℃ 3- Exactitud  3- Exactitud ±±0.50.5℃±±1 digito ; Otros : 1- Almacenamiento de1 digito ; Otros : 1- Almacenamiento de
datos 200 grupos , 2- Contenido de Almacenamiento :Número,datos 200 grupos , 2- Contenido de Almacenamiento :Número,
valor de medición y valor de temperatura; 3-  Alimentaciónvalor de medición y valor de temperatura; 3-  Alimentación
DC9V/600mA 4- Dimensiones y Peso 195×215×100 mm / 0.9kgDC9V/600mA 4- Dimensiones y Peso 195×215×100 mm / 0.9kg
 El equipo debe  incluir como respuesto: 201T-F 3-in-1 pH/Temp. El equipo debe  incluir como respuesto: 201T-F 3-in-1 pH/Temp.
Electrode, ATC Enabled, BNC/RCA Connector---1u 2301T-FElectrode, ATC Enabled, BNC/RCA Connector---1u 2301T-F
Conductivity/Temp. Electrode (K=1), Range: 0.5 Conductivity/Temp. Electrode (K=1), Range: 0.5 μS/cm to 200S/cm to 200
mS/cm----1u .USP Incluido. Presentar documentación quemS/cm----1u .USP Incluido. Presentar documentación que
respalde ser representante autorizado de la marca.respalde ser representante autorizado de la marca.
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99 DesionizadorDesionizador Sistema de purificacion de agua para obtener agua ULTRA PURA.Sistema de purificacion de agua para obtener agua ULTRA PURA.
O desionizador de agua: para uso con equipos de HPLC-O desionizador de agua: para uso con equipos de HPLC-
Espectrofotometria de absorcion atomica GC; cultivos celulares;Espectrofotometria de absorcion atomica GC; cultivos celulares;
preparación de medios de cultivo, soluciones ypreparación de medios de cultivo, soluciones y
reactivos.                                  reactivos.                                  
Especificaciones técnicas:Especificaciones técnicas:
Capacidad: 10 L/hCapacidad: 10 L/h
Agua de alimentación: 0.15-0.5 MPa / 5 Agua de alimentación: 0.15-0.5 MPa / 5 40°C40°C
Caudal de agua: 1 Caudal de agua: 1 1.5 L/min1.5 L/min
Resistividad: Resistividad: ≥18.2M18.2MΩ/cm/cm
Conductividad: Conductividad: ≤0.060.06μS/cmS/cm
Potencia: 50WPotencia: 50W
 Con Carcaza de acero inox. Con Carcaza de acero inox.
 Membrana RO, resina y membrana UF, Tiempo de limpieza Membrana RO, resina y membrana UF, Tiempo de limpieza
automática/manual;automática/manual;
 parada automática si falta agua; parada automática si falta agua;
 pantalla de conductividad del pantalla de conductividad del
agua ultrapura, temp. del agua en línea.Servicio técnico incluidoagua ultrapura, temp. del agua en línea.Servicio técnico incluido
por 1 (un) año de garantía,Debe proveer cartuchos y solucionespor 1 (un) año de garantía,Debe proveer cartuchos y soluciones
de mantenimiento para 1 (un) año. Con manual y accesorios.de mantenimiento para 1 (un) año. Con manual y accesorios.
Garantía de un año al momento de la entrega. Instalado yGarantía de un año al momento de la entrega. Instalado y
funcionando.Presentar documentación de ser representante ofuncionando.Presentar documentación de ser representante o
distribuidor autorizado de la marca, demostrar tener técnicosdistribuidor autorizado de la marca, demostrar tener técnicos
capacitados en el uso y mantenimiento del equipo concapacitados en el uso y mantenimiento del equipo con
certificados de capacitación.certificados de capacitación.

1010 Estantes de almacenamientoEstantes de almacenamiento
de reactivos para la mesa dede reactivos para la mesa de
trabajotrabajo

  

 GABINETE DE ALMACENAMIENTO DE ACIDOS -Acabado interior y GABINETE DE ALMACENAMIENTO DE ACIDOS -Acabado interior y
exterior de uretano azul, resistente a la corrosión, autocierreexterior de uretano azul, resistente a la corrosión, autocierre
estándar de 2 puertas, cumple regulaciones de OSHA, diseñadaestándar de 2 puertas, cumple regulaciones de OSHA, diseñada
de acuerdo con estándares NFPA 30 y cumple con la Norma FMde acuerdo con estándares NFPA 30 y cumple con la Norma FM
6050. Almacenamiento de 170 L, incluye 26050. Almacenamiento de 170 L, incluye 2
estantes.                                                                  estantes.                                                                  
 Presentar documentación de ser representante o distribuidor Presentar documentación de ser representante o distribuidor
autorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados enautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en
el uso y mantenimiento del equipo con certificados deel uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.capacitación.

1111 Estantes de almacenamientoEstantes de almacenamiento
de reactivos para la mesa dede reactivos para la mesa de
trabajotrabajo

  

GABINETE DE ALMACENAMIENTO DE INFLAMABLES. GabineteGABINETE DE ALMACENAMIENTO DE INFLAMABLES. Gabinete
hermético.Acabado interior y exterior de poliuretano alifático.hermético.Acabado interior y exterior de poliuretano alifático.
Autocierre estándar de 2 puertas. Cumple regulaciones de OSHA,Autocierre estándar de 2 puertas. Cumple regulaciones de OSHA,
diseñada de acuerdo con estándares NFPA 30 y cumple con ladiseñada de acuerdo con estándares NFPA 30 y cumple con la
Norma FM 6050. Almacenamiento aproximado de 170 L. Con 2Norma FM 6050. Almacenamiento aproximado de 170 L. Con 2
estantes incluido.estantes incluido.
Garantia 12 (doce meses) como minimo. PresentarGarantia 12 (doce meses) como minimo. Presentar
documentación de ser representante o distribuidor autorizado dedocumentación de ser representante o distribuidor autorizado de
la marca.                                                                                            la marca.                                                                                            
Presentar documentación de ser representante o distribuidorPresentar documentación de ser representante o distribuidor
aautorizado de la marca, demostrar tenerr técnicos capacitadosaautorizado de la marca, demostrar tenerr técnicos capacitados
en el uso y mantenimiento del equipo con certificados deen el uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.                                                                                                  capacitación.                                                                                                  
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1212 Balanza analíticaBalanza analítica Microbalanza analitica para lecturas de 1 µg: EspecificacionesMicrobalanza analitica para lecturas de 1 µg: Especificaciones
técnicas:técnicas:
Capacidad: 5 gCapacidad: 5 g
Lectura: 1 µgLectura: 1 µg
Rango de Tara: completoRango de Tara: completo
Tamaño de plato: 15 a 30 mm ØTamaño de plato: 15 a 30 mm Ø
Tiempo de respuesta: 6 Tiempo de respuesta: 6 8 segundos8 segundos
Display: Alto contraste, retroiluminación LEDDisplay: Alto contraste, retroiluminación LED
Interfaz: RS-232Interfaz: RS-232
Temperatura de Operación: 18°C a 30°CTemperatura de Operación: 18°C a 30°C
Alimentación Eléctrica: Adaptador AC 230VAlimentación Eléctrica: Adaptador AC 230V
±20%, 50-60Hz±20%, 50-60Hz
Dim. Caja mecánica: 360 x140 x 146 mmDim. Caja mecánica: 360 x140 x 146 mm
Dim. Caja Electrónica: 240 x 210 x 65 mmDim. Caja Electrónica: 240 x 210 x 65 mm
Dimensiones Cámara: 86.5 x 75 Ø mmDimensiones Cámara: 86.5 x 75 Ø mm
Debe Incluir:Debe Incluir:
· Impresora Estadística· Impresora Estadística
 Display retro iluminado Display retro iluminado
Presentar documentación de ser representante o distribuidorPresentar documentación de ser representante o distribuidor
autorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados enautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en
el uso y mantenimiento del equipo con certificados deel uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.Puesta en marcha.Incluir documentos decapacitación.Puesta en marcha.Incluir documentos de
calibracioncalibracion

1313 TITULADORTITULADOR ESPECIFICACIOANES TITULADOR KARL FISHER Coulometrico yESPECIFICACIOANES TITULADOR KARL FISHER Coulometrico y
VolumetricoVolumetrico
-PANTALLA DE VISUALIZACION, LOS MÉTODOS DE TITULACIÓN,-PANTALLA DE VISUALIZACION, LOS MÉTODOS DE TITULACIÓN,
CURVAS Y RESULTADOS SE MUESTRAN EN DETALLE, LA FUNCIÓNCURVAS Y RESULTADOS SE MUESTRAN EN DETALLE, LA FUNCIÓN
DE ANÁLISIS DE DATOS AYUDA AL USUARIO A REVISAR YDE ANÁLISIS DE DATOS AYUDA AL USUARIO A REVISAR Y
COMPARAR LOS RESULTADOS, LA FUNCIÓN AL REANUDARCOMPARAR LOS RESULTADOS, LA FUNCIÓN AL REANUDAR
AUTOMÁTICAMENTE DEBE VOLVER A LAS OPCIONESAUTOMÁTICAMENTE DEBE VOLVER A LAS OPCIONES
PREDETERMINADAS DE FÁBRICAPREDETERMINADAS DE FÁBRICA
- LA TITULACIÓN VOLUMÉTRICA DE KF Y LA TITULACIÓN- LA TITULACIÓN VOLUMÉTRICA DE KF Y LA TITULACIÓN
COULOMÉTRICA DE KF SON COMPATIBLESCOULOMÉTRICA DE KF SON COMPATIBLES
- CON ACCESORIOS INCLUIDOS COMO BURETA 10 ML APROX,- CON ACCESORIOS INCLUIDOS COMO BURETA 10 ML APROX,
CELDA DE TITULACION VOLUMETRICA CON ELECTRODOS CAPILARCELDA DE TITULACION VOLUMETRICA CON ELECTRODOS CAPILAR
ANTIDIFUSION, CELDA DE TITULACION COULOMETRICA CONANTIDIFUSION, CELDA DE TITULACION COULOMETRICA CON
ELECTRODOS y reactivosELECTRODOS y reactivos
- PARA VALORACIONES VOLUMETRICAS RANGO 0,1- 250 mg APROX- PARA VALORACIONES VOLUMETRICAS RANGO 0,1- 250 mg APROX
con repetibilidad ± 0,5%; PARA VALORACIONES COULOMETRICAScon repetibilidad ± 0,5%; PARA VALORACIONES COULOMETRICAS
RANGO 10 - 20 µg aprox con repetibilidad resultante aprox RANGO 10 - 20 µg aprox con repetibilidad resultante aprox ≤3%;3%;
- ALIMENTACIÓN 220 V.- ALIMENTACIÓN 220 V.
- LOS DATOS SE PUEDEN TRANSFERIR FÁCILMENTE A LA- LOS DATOS SE PUEDEN TRANSFERIR FÁCILMENTE A LA
IMPRESORA A TRAVÉS DE LA INTERFAZ DE COMUNICACIÓN RE-IMPRESORA A TRAVÉS DE LA INTERFAZ DE COMUNICACIÓN RE-
232.Presentar documentación de ser representante o distribuidor232.Presentar documentación de ser representante o distribuidor
autorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados enautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en
el uso y mantenimiento del equipo con certificados deel uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.Puesta en marcha.capacitación.Puesta en marcha.

43/64



1414 VISCOSIMETRO DIGITALVISCOSIMETRO DIGITAL Viscocimetro digital: Rango de viscosidad: 1 a 2.000.000 Cp;Viscocimetro digital: Rango de viscosidad: 1 a 2.000.000 Cp;
Exactitud: ± 1%; Repetibilidad: ± 0,2%; Velocidad: 0,3 a 100 rpm;Exactitud: ± 1%; Repetibilidad: ± 0,2%; Velocidad: 0,3 a 100 rpm;
Indicaciones en pantalla: viscosidad, torque, velocidad y aguja;Indicaciones en pantalla: viscosidad, torque, velocidad y aguja;
Con  estante.Con  estante.
Set de agujas N° 1 al 7Set de agujas N° 1 al 7
Servicio tecnico con garantia 12 (doce) meses como minimo a laServicio tecnico con garantia 12 (doce) meses como minimo a la
puesta en marcha. Presentar documentacion de serpuesta en marcha. Presentar documentacion de ser
representante o distribuidor autorizado de la marca. Serviciorepresentante o distribuidor autorizado de la marca. Servicio
tecnico, repuestos y mantenimiento garantizados. Contecnico, repuestos y mantenimiento garantizados. Con
calibracion/calificacion incluida.Puesta en marcha ycalibracion/calificacion incluida.Puesta en marcha y
capacitacioncapacitacion

1515 Estufa de laboratorioEstufa de laboratorio
industrialindustrial

Estufa de vacio con Puerta de vidrio con protección de la roturaEstufa de vacio con Puerta de vidrio con protección de la rotura
con controlador de tiempo y temperaturacon controlador de tiempo y temperatura
Capacidad (litros): 19 a 25Capacidad (litros): 19 a 25
 Rango de temperatura (° C): 35 - 220. Rango de temperatura (° C): 35 - 220.
 Uniformidad de temperatura: ± 6 Uniformidad de temperatura: ± 6⁰C a 100C a 100⁰CC
 Rango de vacío: 0 a 30 "Hg Rango de vacío: 0 a 30 "Hg
Pantalla de temperatura: AnalógicoPantalla de temperatura: Analógico
 Pantalla de vacío: Analógico Pantalla de vacío: Analógico
 Construcción: interior de acero inoxidable pulido Construcción: interior de acero inoxidable pulido
Conexiones : vacio y ventilación con registros independientes.Conexiones : vacio y ventilación con registros independientes.
 Presentar documentación de ser representante o distribuidor Presentar documentación de ser representante o distribuidor
aautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitadosaautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados
en el uso y mantenimiento del equipo con certificados deen el uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.Instalacion y puesta en marcha.capacitación.Instalacion y puesta en marcha.

Rango de vacío: menor o igual a 50 mmHg (6,7 KPa)Rango de vacío: menor o igual a 50 mmHg (6,7 KPa)

1616 Cabina de Bioseguridad paraCabina de Bioseguridad para
laboratoriolaboratorio

Flujo laminar vertical Clase II tipo B2. Con zona de trabajoFlujo laminar vertical Clase II tipo B2. Con zona de trabajo
totalmente cerrada (aislada) acero inoxidable 304totalmente cerrada (aislada) acero inoxidable 304
Cuerpo principal: acero laminado en frío con recubrimiento enCuerpo principal: acero laminado en frío con recubrimiento en
polvo antibacteriano. Con filtros HEPA 99,999% eficiencia, conpolvo antibacteriano. Con filtros HEPA 99,999% eficiencia, con
pre-filtro lavable, con indicador de vida util. Ventana de vidriopre-filtro lavable, con indicador de vida util. Ventana de vidrio
templado anti UV. Con lámpara de iluminación, lámpara UV,templado anti UV. Con lámpara de iluminación, lámpara UV,
base, control remoto, interruptor de pie, extractor, conducto debase, control remoto, interruptor de pie, extractor, conducto de
escape, válvula de drenaje, enchufes impermeables, correa paraescape, válvula de drenaje, enchufes impermeables, correa para
tubería. Grifo de agua y gas, base eléctrica ajustable en altura.tubería. Grifo de agua y gas, base eléctrica ajustable en altura.
 Instalación y puesta en marcha, Manual de uso, capacitación de Instalación y puesta en marcha, Manual de uso, capacitación de
Uso y calificación, garantía y servicios técnicos y repuestosUso y calificación, garantía y servicios técnicos y repuestos
garantizados.garantizados.
Presentar documentación de ser representante o distribuidorPresentar documentación de ser representante o distribuidor
autorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados enautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en
el uso y mantenimiento del equipo. el uso y mantenimiento del equipo. 

Medidas aproximadas: Tamaño interior: 0.94 x 0.60 x 0.66 metrosMedidas aproximadas: Tamaño interior: 0.94 x 0.60 x 0.66 metros

                                            Tamaño exterior: 1,10 x 0.75 x 2.25 metros                                            Tamaño exterior: 1,10 x 0.75 x 2.25 metros
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1717 Instrumento para medir laInstrumento para medir la
densidaddensidad

EQUIPO PORTATIL  DIGITAL PARA MEDIR DENSIDAD OPTICA: paraEQUIPO PORTATIL  DIGITAL PARA MEDIR DENSIDAD OPTICA: para
medir la densidad óptica de una suspensión demedir la densidad óptica de una suspensión de
microorganismos. El instrumento proporciona valores enmicroorganismos. El instrumento proporciona valores en
unidades McFarland, proporcionales a la concentración deunidades McFarland, proporcionales a la concentración de
microorganismos. El instrumento se utiliza con tubos de ensayomicroorganismos. El instrumento se utiliza con tubos de ensayo
de poliestireno transparentes y tubos de ensayo de vidrio para lade poliestireno transparentes y tubos de ensayo de vidrio para la
calibración de instrumentos. El rango de lectura del instrumento calibración de instrumentos. El rango de lectura del instrumento 
es de 0,0 a 4,0 McFarland y tiene aplicaciones como dispositivoes de 0,0 a 4,0 McFarland y tiene aplicaciones como dispositivo
de diagnóstico in vitro. Con almacenamiento  de las 10 últimasde diagnóstico in vitro. Con almacenamiento  de las 10 últimas
mediciones como mínimo.Temperatura de funcionamiento de 15mediciones como mínimo.Temperatura de funcionamiento de 15
a 30 °C. Humedad relativa: 20 a80 %( sin condensacion) a bateriaa 30 °C. Humedad relativa: 20 a80 %( sin condensacion) a bateria
o electrico. Con garantia minima un año, con manual deo electrico. Con garantia minima un año, con manual de
instrucciones y capacitacioninstrucciones y capacitacion

1818 Fotometro de llamaFotometro de llama Con las principales aplicaciones en las análisis cuantitativo en laCon las principales aplicaciones en las análisis cuantitativo en la
industria de fertilizantes. El fotómetro de llama debe estar aptoindustria de fertilizantes. El fotómetro de llama debe estar apto
para la determinación con indicación directa simultánea delpara la determinación con indicación directa simultánea del
Sodio (Na), Potasio (K) y Lítio (Li), con indicación simultanea deSodio (Na), Potasio (K) y Lítio (Li), con indicación simultanea de
los tres parámetros.Descripción Detallada:los tres parámetros.Descripción Detallada:
Cuerpo con acabamiento en epoxi;Cuerpo con acabamiento en epoxi;
Lectura directa en términos de concentración;Lectura directa en términos de concentración;
Indicación en el display de cristal líquido gráfico;Indicación en el display de cristal líquido gráfico;
Calibración automática del cero y concentración;Calibración automática del cero y concentración;
Parámetro seleccionado por software, a través de tecla soft key;Parámetro seleccionado por software, a través de tecla soft key;
Corte automático del gas en el caso de falta de energía;Corte automático del gas en el caso de falta de energía;
Todas las secuencias son exhibidas en el display, en español;Todas las secuencias son exhibidas en el display, en español;
Sinal audible para cada función, tecla tipo membrana;Sinal audible para cada función, tecla tipo membrana;
Gama de medida en el análisis clínico de K 0 a 9,9 mmol / L, deGama de medida en el análisis clínico de K 0 a 9,9 mmol / L, de
litiolitio
(Li)0,0 a 1,5 mmol / L y Na 0-199 mmol / L, para otros usos K 0-100(Li)0,0 a 1,5 mmol / L y Na 0-199 mmol / L, para otros usos K 0-100
ppmNa + 000 a 100 ppm de Li + y 000-100 ppm (selecciónppmNa + 000 a 100 ppm de Li + y 000-100 ppm (selección
realizadarealizada
por el teclado);por el teclado);
Reproductibilidad de ± 2%, fondo de escala;Reproductibilidad de ± 2%, fondo de escala;
Compacto sistema de atomización de la muestra;Compacto sistema de atomización de la muestra;
Filtros internos para cada elemento, sistema de secado del aire;Filtros internos para cada elemento, sistema de secado del aire;
Cable de alimentación con doble aislamiento y enchufe de tresCable de alimentación con doble aislamiento y enchufe de tres
puntas,puntas,
dos fases y uno tierra, cumple con nuevo estándar ABNT NBRdos fases y uno tierra, cumple con nuevo estándar ABNT NBR
14136;14136;
Acompaña compresor y manual de instrucciones.PresentarAcompaña compresor y manual de instrucciones.Presentar
documentación de ser representante o distribuidor aautorizadodocumentación de ser representante o distribuidor aautorizado
de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en el uso yde la marca, demostrar tener técnicos capacitados en el uso y
mantenimiento del equipo con certificados de capacitación.mantenimiento del equipo con certificados de capacitación.
Contar con documentos que avalen la calificacion, verificacion oContar con documentos que avalen la calificacion, verificacion o
calibracion del equipocalibracion del equipo
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1919 Equipo Analizador deEquipo Analizador de
combustiblecombustible

Analizador automático de Punto de Inflamación Pensky MartensAnalizador automático de Punto de Inflamación Pensky Martens
para ensayos según Normas ISO 2719 A + B, ASTM D 93 A + B + C,para ensayos según Normas ISO 2719 A + B, ASTM D 93 A + B + C,
IP 34, JIS K2265 y GB/T 261. Precalentamiento automático delIP 34, JIS K2265 y GB/T 261. Precalentamiento automático del
boque de calentamiento. Con suministro de Extintor de Fuegoboque de calentamiento. Con suministro de Extintor de Fuego
Activo. Suministro de CO2 para el extintor. Detección preventivaActivo. Suministro de CO2 para el extintor. Detección preventiva
de Flash Point Anormal: * Detecta "flash" fuera de la copa Abortode Flash Point Anormal: * Detecta "flash" fuera de la copa Aborto
del ensayo con mensaje de error. Sistema de Monitoreo dedel ensayo con mensaje de error. Sistema de Monitoreo de
Seguridad: Intervalo de seguridad pre ensayo para evitarSeguridad: Intervalo de seguridad pre ensayo para evitar
incendios causados por errores del uso * Protección sobreincendios causados por errores del uso * Protección sobre
calentamiento. Seguridad pre ensayo. Funciones de Alarma:calentamiento. Seguridad pre ensayo. Funciones de Alarma:
Detección automática de violaciones del método de seguridad.Detección automática de violaciones del método de seguridad.
Calibración y Diagnostico: Intervalos de calibración definidos porCalibración y Diagnostico: Intervalos de calibración definidos por
el usuario. Funciones automáticas de diagnóstico. Funciones QC:el usuario. Funciones automáticas de diagnóstico. Funciones QC:
Manejo automático de las muestras QC y grafico QC.Manejo automático de las muestras QC y grafico QC.
Identificación de la Pt100. Características de Seguridad: *Identificación de la Pt100. Características de Seguridad: *
Seguridad pre ensayo: Haciendo una pre inserción de seguridadSeguridad pre ensayo: Haciendo una pre inserción de seguridad
la unidad puede detectar una elevada contaminación de volátilesla unidad puede detectar una elevada contaminación de volátiles
en muestras de punto de inflamación normalmente altos y evitaren muestras de punto de inflamación normalmente altos y evitar
el riesgo de fuego. Fuente de Ignición: Ignitor eléctricoel riesgo de fuego. Fuente de Ignición: Ignitor eléctrico
inteligente con chip incorporado con gestión automática de lainteligente con chip incorporado con gestión automática de la
potencia a lo largo de la vida útil o la ignición de gas automáticapotencia a lo largo de la vida útil o la ignición de gas automática
con control de la llama de gas, acorde al ensayo o definido por elcon control de la llama de gas, acorde al ensayo o definido por el
usuario en un intervalo de 0,5 a 5°C.usuario en un intervalo de 0,5 a 5°C.

Configuración: Flash Point Pensky Martin Automático para unConfiguración: Flash Point Pensky Martin Automático para un
rango de medición de 30 a 400°C. Sistema de Calentamiento:rango de medición de 30 a 400°C. Sistema de Calentamiento:
Banda calefactora para calentar el bloque de calentamiento deBanda calefactora para calentar el bloque de calentamiento de
manera uniforme. Velocidad de calentamiento acorde al métodomanera uniforme. Velocidad de calentamiento acorde al método
o definida por el usuario desde 0,5° hasta 12°C/min. Medición deo definida por el usuario desde 0,5° hasta 12°C/min. Medición de
Temperatura: Sonda inteligente Pt100 con 10 puntos deTemperatura: Sonda inteligente Pt100 con 10 puntos de
Calibración, rango de temperatura -50° a +450°C y resoluciónCalibración, rango de temperatura -50° a +450°C y resolución
0,1°C. Agitador de la Muestra: Agitador automático, método de0,1°C. Agitador de la Muestra: Agitador automático, método de
ensayo o definido por el usuario, 0 a 300RPM. Sensor de presiónensayo o definido por el usuario, 0 a 300RPM. Sensor de presión
barométrica: Sensor incorporado para la corrección automáticabarométrica: Sensor incorporado para la corrección automática
del punto de inflamación, unidades de presión mbar, hPa, kPa,del punto de inflamación, unidades de presión mbar, hPa, kPa,
mmHg o Torr. Sistema de Detección de Flash Point: ÚnicommHg o Torr. Sistema de Detección de Flash Point: Único
detector del punto de inflamación que puede detectar el puntodetector del punto de inflamación que puede detectar el punto
de inflamación de todos los tipos de muestras. Impresora:de inflamación de todos los tipos de muestras. Impresora:
Cualquier impresora con interfaz USB y PCL5 o superior.Cualquier impresora con interfaz USB y PCL5 o superior.
Impresión automática. Incluir una unidad extra de cada una deImpresión automática. Incluir una unidad extra de cada una de
los repuestos recomendados por el fabricante, como: Ignitorlos repuestos recomendados por el fabricante, como: Ignitor
Eléctrico, Sensor para Punto de Inflamación, Acople de Agitación,Eléctrico, Sensor para Punto de Inflamación, Acople de Agitación,
Sensor de Temperatura de Muestra, de Metal, Calibrada 1800,00 aSensor de Temperatura de Muestra, de Metal, Calibrada 1800,00 a
40°C y 200°C, Copa de Ensayo. Manual de instrucciones.40°C y 200°C, Copa de Ensayo. Manual de instrucciones.
Presentar las documentaciones que respalden lo siguiente: * SerPresentar las documentaciones que respalden lo siguiente: * Ser
representante de la marca. Certificado de garantía mínimo seisrepresentante de la marca. Certificado de garantía mínimo seis
meses después de la puesta en marcha del equipo. Contar conmeses después de la puesta en marcha del equipo. Contar con
técnicos capacitados en el mantenimiento y reparación deltécnicos capacitados en el mantenimiento y reparación del
equipo. Instalación y puesta en marcha, primera calibración delequipo. Instalación y puesta en marcha, primera calibración del
equipo con certificado y Material de referencia certificado segúnequipo con certificado y Material de referencia certificado según
la ISO 17034 para ASTM D 93 A y C. Con capacitación de uso della ISO 17034 para ASTM D 93 A y C. Con capacitación de uso del
equipo y provisión de UPS acorde al equipamiento.equipo y provisión de UPS acorde al equipamiento.

2020 IncubadorasIncubadoras Incubadora de 120 L para DBO.  Numero de estantes incluidos :2 Incubadora de 120 L para DBO.  Numero de estantes incluidos :2 
Temperatura constante de 20°C, Estabilidad interna deTemperatura constante de 20°C, Estabilidad interna de
temperatura: +-0.5°C. Display digital: 2 digitos, 1°C resolucion.temperatura: +-0.5°C. Display digital: 2 digitos, 1°C resolucion.
Aceptahasta 3 equipos de DBO . Dimensiones aproximadas :Aceptahasta 3 equipos de DBO . Dimensiones aproximadas :
540x905x550mm540x905x550mm
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2121 phmetro de mesaphmetro de mesa Medidor de pH de mesa , Rango (pH) : -2,000 a 20,000pH,Medidor de pH de mesa , Rango (pH) : -2,000 a 20,000pH,
Resolución (pH): 0.1, 0.01, 0.001pH, Precisión (pH): ± 0.002pH,Resolución (pH): 0.1, 0.01, 0.001pH, Precisión (pH): ± 0.002pH,
Rango (mV): ± 2000.0mV, Puntos de calibración (pH): 1 a 5.  IncluirRango (mV): ± 2000.0mV, Puntos de calibración (pH): 1 a 5.  Incluir
:  Medidor de pH  con soporte de electrodo, adaptador de:  Medidor de pH  con soporte de electrodo, adaptador de
corriente universal, Electrodo de pH recargable de vidrio ultra,corriente universal, Electrodo de pH recargable de vidrio ultra,
Sonda ATC de acero inoxidable, sonda de agitación, Kit deSonda ATC de acero inoxidable, sonda de agitación, Kit de
tampón de pH ROSS, Incluir  electrodo combinado de pH detampón de pH ROSS, Incluir  electrodo combinado de pH de
superficie plana, Diámetro: 12 mm aprox, Tapa de diámetro: 16superficie plana, Diámetro: 12 mm aprox, Tapa de diámetro: 16
mm aprox, Tipo de solución de llenado: KCl 3M, Referenciamm aprox, Tipo de solución de llenado: KCl 3M, Referencia
interna ROSS, Longitud del cable: 1 metro, Precisión: 0,01,interna ROSS, Longitud del cable: 1 metro, Precisión: 0,01,
Temperatura (métrica) en funcionamiento: 0 ° C hasta 100 ° C,Temperatura (métrica) en funcionamiento: 0 ° C hasta 100 ° C,
Tipo de electrodo combinado de pH de superficie plana, conectorTipo de electrodo combinado de pH de superficie plana, conector
BNC,  rango de pH: 0 hasta 14. Incluir repuesto de ambosBNC,  rango de pH: 0 hasta 14. Incluir repuesto de ambos
electrodos. Con garantia minima de un año, con manual deelectrodos. Con garantia minima de un año, con manual de
instrucciones y capacitacioninstrucciones y capacitacion

2222 Equipo para Extraccion deEquipo para Extraccion de
GrasaGrasa

Extractor de grasas por solvente Número de muestras: 6  RangoExtractor de grasas por solvente Número de muestras: 6  Rango
de medición: 0,1-100%  Automatización: Inmersión, remoción,de medición: 0,1-100%  Automatización: Inmersión, remoción,
lavado, recuperación, enfriamiento.  Cálculo de resultados:lavado, recuperación, enfriamiento.  Cálculo de resultados:
automático, archivado en ControlPad  Máxima cap: 42 muestras /automático, archivado en ControlPad  Máxima cap: 42 muestras /
día / unidad  Pantalla: Táctil a color de 7 - ControlPad extraíble día / unidad  Pantalla: Táctil a color de 7 - ControlPad extraíble 
Encendiendo: Las luces LED muestran posiciones activas Encendiendo: Las luces LED muestran posiciones activas 
Recuperación de solvente: > 90%  Reproducibilidad (RSD): Recuperación de solvente: > 90%  Reproducibilidad (RSD): ≤ 1%  1% 
Tamaño de la muestra: de 0,5 a 15 g (generalmente 2-3 g) Tamaño de la muestra: de 0,5 a 15 g (generalmente 2-3 g) 
Interfaces: 3 x USB (balanza, mouse, memoria USB), EthernetInterfaces: 3 x USB (balanza, mouse, memoria USB), Ethernet
(Pc)  Consumo de agua: desde 1,0 l / min  Dimensiones:(Pc)  Consumo de agua: desde 1,0 l / min  Dimensiones:
546x546x450 mm  Consumo de energía: 630/850 W  Fuente de546x546x450 mm  Consumo de energía: 630/850 W  Fuente de
poder: 115/230 - 50/60 V-Hz  Incluye: ControlPad, 6 vasos depoder: 115/230 - 50/60 V-Hz  Incluye: ControlPad, 6 vasos de
extracción, 25 cartuchos de extracción, tubo de entrada,extracción, 25 cartuchos de extracción, tubo de entrada,
protección térmica,protección térmica,

2323 CROMATOGRAFO GASEOSOCROMATOGRAFO GASEOSO Equipo de cromatografía gaseosa, equipado con detector FIDEquipo de cromatografía gaseosa, equipado con detector FID
(detector de ionización a la llama) con ignición automática y bajo(detector de ionización a la llama) con ignición automática y bajo
ruido que permita una alta sensibilidad,  con puerto inyectorruido que permita una alta sensibilidad,  con puerto inyector
para inyecciones en modo Split / splitless y sistema de inyecciónpara inyecciones en modo Split / splitless y sistema de inyección
on-column.on-column.
 Horno para columna con temperatura hasta regulable hasta Horno para columna con temperatura hasta regulable hasta
400ºC o más, compatible con gas carrier Helio, Nitrógeno o400ºC o más, compatible con gas carrier Helio, Nitrógeno o
Hidrógeno, equipado con columna capilar para FAME SP® 2560 deHidrógeno, equipado con columna capilar para FAME SP® 2560 de
100 m x 0,25 mm x 0,20um de film, compatible con métodos AOAC100 m x 0,25 mm x 0,20um de film, compatible con métodos AOAC
996.06 y AOCS Ce 1j-07.996.06 y AOCS Ce 1j-07.
El equipo incluye un muestreador automático, PC, UPS conEl equipo incluye un muestreador automático, PC, UPS con
estabilizador de tensión acorde al equipo, impresora, Softwareestabilizador de tensión acorde al equipo, impresora, Software
incluido, con consumibles incluidos como para 1000 ensayos.incluido, con consumibles incluidos como para 1000 ensayos.
Instalación y puesta en marcha, Manual de uso, capacitación deInstalación y puesta en marcha, Manual de uso, capacitación de
Uso y calificación, garantía y servicio técnico garantizado.Uso y calificación, garantía y servicio técnico garantizado.
Presentar documentación de ser representante o distribuidorPresentar documentación de ser representante o distribuidor
autorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados enautorizado de la marca, demostrar tener técnicos capacitados en
el uso y mantenimiento del equipo con certificados deel uso y mantenimiento del equipo con certificados de
capacitación.  capacitación.  

Identificación de la unidad solicitante y justificacionesIdentificación de la unidad solicitante y justificaciones
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El área técnica solicitante es el Organismo de Investigación y Asistencia Tecnológica (OIAT) del INTN, a cargo de la Lic.
Laura Silva, Directora de esta dependencia. Con este llamado se pretende satisfacer la necesidad institucional actual de
contar con equipos de laboratorios para prestar servicios de análisis y ensayos a favor de personas y empresas del sector
público y privado; en ese sentido, las especificaciones técnicas fueros establecidas por el área técnica solicitante en base a
las necesidades constatadas.

Plan de entrega de los bienesPlan de entrega de los bienes

La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega y cronograma de cumplimiento, indicado en el presente
apartado. Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a continuación: 

ÍtemÍtem DescripciónDescripción
del biendel bien

CantidadCantidad UnidadUnidad
dede

medidamedida

LugarLugar
dede

entregaentrega
de losde los
bienesbienes

Fecha(s)Fecha(s)
final(es)final(es)

dede
entregaentrega

de losde los
bienesbienes

1 al
23

Conforme a
lo indicado
en el SICP

Conforme
a lo

indicado
en el SICP

Unidad Sede
central

del INTN
de la

ciudad
de

Asunción

60
(sesenta)

días
hábiles

contados
a partir de

la
recepción

de la
Orden de
Compra

por parte
del

proveedor

Plan de entrega de los serviciosPlan de entrega de los servicios

No aplica

Planos y diseñosPlanos y diseños
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Para la presente contratación se pone a disposición los siguientes planos o diseños:

No Aplica

Embalajes y documentosEmbalajes y documentos

El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes serán como se indican a continuación:

No Aplica

Inspecciones y pruebasInspecciones y pruebas

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

Conforme a lo determinado por el Administrador del Contrato,

1. El proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los Bienes, por su cuenta y sin costo alguno para la contratante.

2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega
y/o en el lugar de destino final de entrega de los bienes, o en otro lugar en este apartado.

Cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos del Proveedor o de sus subcontratistas se le proporcionarán a
los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo
alguno para la Contratante.

3. La Contratante o su representante designado tendrá derecho a presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la
cláusula anterior, siempre y cuando éste asuma todos los costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo gastos de viaje,
alojamiento y alimentación.

4. Cuando el proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e inspecciones, notificará oportunamente a la contratante
indicándole el lugar y la hora. El proveedor obtendrá de una tercera parte, si corresponde, o del fabricante cualquier permiso o
consentimiento necesario para permitir a la contratante o a su representante designado presenciar las pruebas o inspecciones.

5. La Contratante podrá requerirle al proveedor que realice algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el
contrato, pero que considere necesarias para verificar que las características y funcionamiento de los bienes cumplan con los
códigos de las especificaciones técnicas y normas establecidas en el contrato. Los costos adicionales razonables que incurra el
Proveedor por dichas pruebas e inspecciones serán sumados al precio del contrato, en cuyo caso la contratante deberá justificar a través

de un dictamen fundado en el interés público comprometido . Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance de la
fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes correspondientes
a las Fechas de Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.

6. El proveedor presentará a la contratante un informe de los resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

7. La contratante podrá rechazar algunos de los bienes o componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o que no se
ajusten a las especificaciones. El proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o hacer las
modificaciones necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún costo para la contratante. Asimismo, tendrá que repetir
las pruebas o inspecciones, sin ningún costo para la contratante, una vez que notifique a la contratante.

8. El proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones de los bienes o de parte de ellos, ni la presencia de la

49/64



contratante o de su representante, ni la emisión de informes, lo eximirán de las garantías u otras obligaciones en virtud del
contrato.

Indicadores de CumplimientoIndicadores de Cumplimiento

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

Planificación de indicadores de cumplimiento: Nota de Remisión/Acta de Recepción

INDICADORINDICADOR TIPOTIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTAFECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA

Nota de Remisión / Acta de
recepción definitiva

Nota de Remisión /
Acta de recepción

60 (sesenta) días hábiles contados a partir de la recepción de
la Orden de Compra por parte del proveedor

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá
determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del contrato, así como planificar la cantidad
de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo
de contratación de que se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y
la cantidad de los mismos.

Criterios de AdjudicaciónCriterios de Adjudicación

La convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y
cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el
oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procesos de contratación en los cuales se aplique la modalidad de contrato abierto, se efectuará por las
cantidades o montos máximos solicitados en el llamado, sin que ello implique obligación de la convocante de requerir la provisión
de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos
establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea
ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes requeridos, por
razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios
unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos llamados en los cuales se aplique la modalidad de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir cantidades o
montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.
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NotificacionesNotificaciones

La comunicación de la adjudicación a los oferentes será como sigue:

1. Dentro de los cinco (5) días corridos de haberse resuelto la adjudicación, la convocante comunicará a través del Sistema
de Información de Contrataciones Públicas, copia del informe de evaluación y del acto administrativo de adjudicación, los
cuales serán puestos a disposición pública en el referido sistema. Adicionalmente el sistema generará una notificación a
los oferentes por los medios remotos de comunicación electrónica pertinentes, la cual será reglamentada por la DNCP.

2. En sustitución de la notificación a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas, las convocantes
podrán dar a conocer la adjudicación por cédula de notificación a cada uno de los oferentes, acompañados de la copia
íntegra del acto administrativo y del informe de evaluación. La no entrega del informe en ocasión de la notificación,
suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega de dicha copia al oferente solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el
acuse de recibo y en el mismo con expresa mención de haber recibido el informe de evaluación y la resolución de
adjudicación.

4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento
indicado precedentemente.

5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el
contrato.

 

Audiencia InformativaAudiencia Informativa

Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la
convocante explique los fundamentos que motivan su decisión.

La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas.

La misma deberá ser solicitada dentro de los dos (2) días hábiles siguientes en que el oferente haya tomado conocimiento
de los términos del Informe de Evaluación de Ofertas.

La convocante deberá dar respuesta a dicha solicitud dentro de los dos (2) días hábiles de haberla recibido y realizar la
audiencia en un plazo que no exceda de dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de respuesta al oferente.

Documentación requerida para la firma del contratoDocumentación requerida para la firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones vigentes,
los documentos indicados en el presente apartado.

 

1. Personas Físicas / Jurídicas
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Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de
Registros Públicos;

Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros Públicos;

Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social.

Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de
Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación
pertinente - CPS

En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del
apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

       2. Documentos. Consorcios

Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los documentos requeridos
para oferentes individuales especificados en los apartados precedentes.

Original o fotocopia del Consorcio constituido

Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer solidariamente al
consorcio.

En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del
apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.
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CONDICIONES CONTRACTUALESCONDICIONES CONTRACTUALES

Esta sección constituye las condiciones contactuales a ser adoptadas por las partes para la ejecución del contrato.

InterpretaciónInterpretación

Interpretación

1. Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural y viceversa; y "día" significa día calendario, salvo que se haya
indicado expresamente que se trata de días hábiles.

2. Condiciones prohibidas, inválidas o inejecutables

Si cualquier provisión o condición del contrato es prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez
o falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del contrato.

3. Limitación de Dispensas:

a) Toda dispensa a los derechos o facultades de una de las partes en virtud del contrato, deberá ser documentada por
escrito, indicar la fecha, estar firmada por un representante autorizado de la parte que otorga dicha dispensa y deberá
especificar la obligación que está dispensando y el alcance de la dispensa.

b) Sujeto a lo indicado en el inciso precedente, ningún retraso, prórroga, demora o aprobación por cualquiera de las partes
al hacer cumplir algún término y condición del contrato o el otorgar prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará,
afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del contrato. Asimismo, ninguna prórroga concedida por cualquiera
de las partes por un incumplimiento del contrato, servirá de dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del
contrato.

SubcontrataciónSubcontratación

El porcentaje permitido para la subcontratación será de:

No Aplica

La subcontratación del contrato deberá ser realizada conforme a las disposiciones contenidas en la Ley, el Decreto Reglamentario y
la reglamentación que emita para el efecto la DNCP.

Derechos IntelectualesDerechos Intelectuales

1. Los derechos de propiedad intelectual de todos los planos, documentos y otros materiales conteniendo datos e
información proporcionada a la contratante por el proveedor, seguirán siendo salvo prueba en contrario de propiedad del
proveedor. Si esta información fue suministrada a la contratante directamente o a través del proveedor por terceros,
incluyendo proveedores de materiales, los derechos de propiedad intelectual de dichos materiales seguirá siendo de
propiedad de dichos terceros.
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2. Sujeto al cumplimiento por parte de la contratante del párrafo siguiente, el proveedor indemnizará y liberará de toda
responsabilidad a la contratante, sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, acciones o procedimientos administrativos,
reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por
representación legal, que la contratante tenga que incurrir como resultado de la transgresión o supuesta transgresión de derechos
de propiedad intelectual como patentes, dibujos y modelos industriales registrados, marcas registradas, derechos de autor u otro
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la fecha del contrato debido a:

a) La instalación de los bienes por el proveedor o el uso de los bienes en la República del Paraguay; y

b) La venta de los productos producidos por los bienes en cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los bienes o una parte de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o para
fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que
resultara del uso de los bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido como resultado de asociación o combinación con
otro equipo, planta o materiales no suministrados por el proveedor en virtud del Contrato.

3. Si se entablara un proceso legal o una demanda contra la contratante como resultado de alguna de las situaciones indicadas en
la cláusula anterior, la Contratante notificará prontamente al proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre de la Contratante
responderá a dicho proceso o demanda, y realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o
demanda.

4. Si el proveedor no notifica a la contratante dentro de treinta (30) días a partir del recibo de dicha comunicación de su intención de
proceder con tales procesos o reclamos, la contratante tendrá derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre.

5. La contratante se compromete, a solicitud del proveedor, a prestarle toda la asistencia posible para que el proveedor pueda
contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. La Contratante será reembolsada por el proveedor por todos los gastos
razonables en que hubiera incurrido.

6. La contratante deberá indemnizar y eximir de culpa al proveedor y a sus empleados, funcionarios y subcontratistas, por cualquier
litigio, acción legal o procedimiento administrativo, reclamo, demanda, pérdida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza,
incluyendo honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al proveedor como resultado de cualquier transgresión o
supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor, o cualquier
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del contrato, que pudieran suscitarse con motivo de
cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros documentos o materiales que hubieran sido suministrados o diseñados
por la contratante o a nombre suyo.

TransporteTransporte

La responsabilidad por el transporte de los bienes será según se establece en los Incoterms.

Si no está de acuerdo con los Incoterms, la responsabilidad por el transporte deberá ser como sigue:

No Aplica

Confidencialidad de la informaciónConfidencialidad de la información

1. No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas ni sobre las
recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la apertura en público de las ofertas, a los oferentes ni a personas
no involucradas en el proceso de evaluación, hasta que haya sido dictada la Resolución de Adjudicación cuando se trate de
un solo sobre. Cuando se trate de dos sobres la confidencialidad de la primera etapa será hasta la emisión del acto
administrativo de selección de ofertas técnicas, reanudándose la confidencialidad después de la apertura en público de las
ofertas económicas hasta la emisión de la resolución de adjudicación. 
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2. La contratante y el proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el
consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido directa o indirectamente
proporcionada por la otra parte en conexión con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No
obstante, el proveedor podrá proporcionar a sus subcontratistas los documentos, datos e información recibidos de la
contratante para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del contrato. En tal caso, el proveedor obtendrá de dichos
subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al requerido al proveedor en la presente cláusula.

3. La contratante no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del proveedor para ningún uso que no esté
relacionado con el contrato. Así mismo el proveedor no utilizará los documentos, datos u otra información recibida de la
contratante para ningún otro propósito diferente al de la ejecución del contrato.

4. La obligación de las partes arriba mencionadas, no aplicará a la información que:

a) La contratante o el proveedor requieran compartir con otras instituciones que participan en el financiamiento del contrato;

b) Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes;

c) Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada y no fue previamente obtenida
directa o indirectamente de la otra parte; o

d) Que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por un tercero que no tenía obligación de
confidencialidad.

5. Las disposiciones precedentes no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad otorgado por
cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la fecha del contrato con respecto a los suministros o cualquier parte de
ellos.

6. Las disposiciones de esta cláusula permanecerán válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por cualquier
razón.

Obligatoriedad de declarar información del personal del contratista en el SICPObligatoriedad de declarar información del personal del contratista en el SICP

1. El proveedor deberá proporcionar los datos de identificación de sus subproveedores, así como de las personas físicas por
medio de las cuales propone cumplir con las obligaciones del contrato, dentro de los treinta días  posteriores a la
obtención del código de contratación, y con anterioridad al primer pago que vaya a percibir en el marco de dicho contrato,
con las especificaciones respecto a cada una de ellas. A ese respecto, el contratista deberá consignar dichos datos en el
Formulario de Información del Personal (FIP) y en el Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS), a través del SIPE.

2. Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas propuestos, el proveedor o contratista está
obligado a actualizar el FIP.

3. Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la contratante, a través del procedimiento
establecido para el efecto por la entidad previsional, verificará que el proveedor o contratista se encuentre al día en el
cumplimiento con sus obligaciones para con el Instituto de Previsión Social (IPS).

4. La Contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para verificar que la totalidad de las personas que prestan
servicios personales en relación de dependencia para la contratista y eventuales subcontratistas se encuentren debidamente
individualizados en los listados recibidos.

5. El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento de sus obligaciones de aporte obrero
patronal, tanto los que fueran realizados por la contratante como los realizados por el IPS y por funcionarios de la DNCP. La
negativa expresa o tácita se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

6. En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los subcontratistas, no se encontraran al día con el
cumplimiento de sus obligaciones para con el IPS, deberán ser emplazados por la contratante para que en diez (10) días hábiles
cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso de que no lo hiciera, se considerará incumplimiento del
contrato por causa imputable al proveedor o contratista.
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Formas y condiciones de pagoFormas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado

(IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el
valor adjudicado o las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: la modalidad de pago será
contra entrega conforme de los bienes.

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la
presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo,
deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con
Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco
de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el
Sistema de Tesorería (SITE).

Solicitud de suspensión de la ejecución del contratoSolicitud de suspensión de la ejecución del contrato

Si la mora en el pago por parte de la contratante fuere superior a sesenta (60) días, el proveedor, consultor o contratista,
tendrá derecho a solicitar por escrito la suspensión de la ejecución del contrato por causas imputables a la contratante.

La solicitud deberá ser respondida por la contratante dentro de los 10 (diez) días calendario de haber recibido por escrito el
requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesta se considerará denegado el pedido, con lo que se agota la instancia
administrativa quedando expedita la vía contencioso administrativa.

Solicitud de Pago de AnticipoSolicitud de Pago de Anticipo

El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de:

No Aplica
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ReajusteReajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

El precio del contrato será reajustable, en la medida que durante su ejecución exista una variación sustancial de
precios en la economía nacional y esta se vea reflejada en el índice de precios de consumo publicado por el Banco
Central del Paraguay, en un valor igual o mayor al quince por ciento sobre la inflación oficial esperada para el mismo
periodo. Los precios reajustados, solo tendrán incidencia sobre los bienes aún no proveídos; y, no tendrán ningún
efecto retroactivo respecto a los ya fueron proveídos antes de la verificación del reajuste. Estará determinado por la
siguiente fórmula:

Pr = (Px IPC1)                                              

                IPC0

Donde:

Pr = Precio Reajustado.

P = Precio Original de la oferta.

IPC1 = Índice de precios al consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes del
pedido de reajuste.

IPC0 = Índice de precios al consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes de
Apertura de Ofertas

Porcentaje de multasPorcentaje de multas

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será de:

0,50 %

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes
atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado. La contratante podrá rescindir administrativamente el contrato
cuando el valor de las multas supere el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

Tasa de interés por MoraTasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:

0,10

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el
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pago.

Si la Contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del
plazo establecido en la presente cláusula, la Contratante pagará al proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la
tasa establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después
de cualquier juicio.

Impuestos y derechosImpuestos y derechos

En el caso de bienes de origen extranjero, el proveedor será totalmente responsable del pago de todos los impuestos, derechos,
gravámenes, timbres, comisiones por licencias y otros cargos similares que sean exigibles fuera y dentro de la República del
Paraguay, hasta el momento en que los bienes contratados sean entregados al contratante

En el caso de origen nacional, el proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos, gravámenes, comisiones por
licencias y otros cargos similares incurridos hasta el momento en que los bienes contratados sean entregados a la contratante.

El proveedor será responsable del pago de todos los impuestos y otros tributos o gravámenes con excepción de los siguientes:

No Aplica

Convenios ModificatoriosConvenios Modificatorios

La Contratante podrá acordar modificaciones al contrato conforme al artículo N° 63 de la Ley N° 2051/2003.

1. Cuando el sistema de adjudicación adoptado sea de abastecimiento simultáneo las ampliaciones de los contratos se regirán por
las disposiciones contenidas en la Ley N° 2051/2003, sus modificaciones y reglamentaciones, que para el efecto emita la DNCP.

2. Tratándose de contratos abiertos, las modificaciones a ser introducidas se regirán atendiendo a la reglamentación vigente. 

3. La celebración de un convenio modificatorio conforme a las reglas establecidas en el artículo N° 63 de la Ley 2051/2003, que
constituyan condiciones de agravación del riesgo cuando la Garantía de Cumplimiento de Contrato sea formalizada a través de
póliza de caución, obliga al proveedor a informar a la compañía aseguradora sobre las modificaciones a ser realizadas y en su caso,
presentar ante la contratante los endosos por ajustes que se realicen a la póliza original en razón al convenio celebrado con la
contratante.

Limitación de responsabilidadLimitación de responsabilidad

Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe, el proveedor no tendrá ninguna responsabilidad
contractual de agravio o de otra índole frente a la contratante por pérdidas o daños indirectos o consiguientes, pérdidas de
utilización, pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de intereses, estipulándose que esta exclusión no
se aplicará a ninguna de las obligaciones del proveedor de pagar a la contratante las multas previstas en el Contrato.
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Responsabilidad del proveedorResponsabilidad del proveedor

El proveedor deberá suministrar todos los bienes o servicios de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de
bases y condiciones.

Fuerza mayorFuerza mayor

El proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o
terminación por incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del
contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

1. Para fines de esta cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o situación fuera del control del proveedor que es
imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o negligencia del mismo. Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean
los únicos actos de la autoridad en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias,
pandemias, restricciones de cuarentena, y embargos de cargamentos.

2. El proveedor deberá demostrar el nexo existente entre el caso notorio y la obligación pendiente de cumplimiento. La fuerza
mayor solamente podrá afectar a la parte del contrato cuyo cumplimiento imposible fue probado.

3. No se considerarán casos de Fuerza Mayor los actos o acontecimientos que hagan el cumplimiento de una obligación
únicamente más difícil o más onerosa para la parte correspondiente.

4. Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el proveedor notificará por escrito a la contratante sobre dicha condición y
causa, en el plazo de siete (7) días calendario a partir del día siguiente en que el proveedor haya tenido conocimiento del
evento o debiera haber tenido conocimiento del evento. Transcurrido el mencionado plazo, sin que el proveedor o contratista
haya notificado a la convocante la situación que le impide cumplir con las condiciones contractuales, no podrá invocar caso
fortuito o fuerza mayor.  Excepcionalmente, la convocante bajo su responsabilidad, podrá aceptar la notificación del evento
de caso fortuito en un plazo mayor, debiendo acreditar el interés público comprometido.

5. La fuerza mayor debe ser invocada con posterioridad a la suscripción del contrato y con anterioridad al vencimiento del plazo
de cumplimiento de las obligaciones contractuales.

6. A menos que la contratante disponga otra cosa por escrito, el proveedor continuará cumpliendo con sus obligaciones en
virtud del contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos de cumplimiento
que no estuviesen afectados por la situación de fuerza mayor existente.

Causales de terminación del contratoCausales de terminación del contrato

1. Terminación por Incumplimiento

a) La contratante, sin perjuicio de otros recursos a su disposición en caso de incumplimiento del contrato, podrá terminar
el contrato, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

i. Si el proveedor no entrega parte o ninguno de los bienes dentro del período establecido en el contrato, o dentro de
alguna prórroga otorgada por la contratante; o

ii. Si el proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del contrato; o

iii. Si el proveedor, a juicio de la contratante, durante el proceso de licitación o de ejecución del contrato, ha participado en
actos de fraude y corrupción;

iv. Cuando las multas por atraso superen el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
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v. Por suspensión de los trabajos, imputable al proveedor o al contratista, por más de sesenta días calendarios, sin que
medie fuerza mayor o caso fortuito;

vi. En los demás casos previstos en este apartado.

2. Terminación por Insolvencia o quiebra

La Contratante podrá rescindir el contrato mediante comunicación por escrito al proveedor si éste se declarase en quiebra
o en estado de insolvencia.

3. Terminación por conveniencia

a) La contratante podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el contrato por razones de interés público
debidamente justificada, mediante notificación escrita al proveedor. La notificación indicará la razón de la terminación así
como el alcance de la terminación con respecto a las obligaciones del proveedor, y la fecha en que se hace efectiva dicha
terminación.

b) Los bienes que ya estén fabricados y estuviesen listos para ser enviados a la contratante dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de recibo de la notificación de terminación del contrato deberán ser aceptados por la contratante de
acuerdo con los términos y precios establecidos en el contrato. En cuanto al resto de los bienes la contratante podrá elegir
entre las siguientes opciones:

i. Que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y precios del contrato; y/o

ii. Que se cancele la entrega restante y se pague al proveedor una suma convenida por aquellos bienes que hubiesen sido
parcialmente completados y por los materiales y repuestos adquiridos previamente por el proveedor.

Otras causales de terminación del contratoOtras causales de terminación del contrato

Además de las ya indicadas en la cláusula anterior, otras causales de terminación de contrato son: 

No Aplica

Resolución de Conflictos a través del ArbitrajeResolución de Conflictos a través del Arbitraje

Las partes se someterán a Arbitraje:

No

En caso que la Convocante adopte el arbitraje como mecanismo de resolución de conflicto, la cláusula arbitral que regirá a las
partes es la siguiente:

"Todas las controversias que deriven del presente contrato o que guarden relación con éste serán resueltas definitivamente por
arbitraje, conforme con las disposiciones de la ley Nº 2051/03 "De Contrataciones Públicas", de la ley Nº 1879/02 "De arbitraje y
mediación" y las condiciones del Contrato. El procedimiento arbitral se llevará a cabo ante el Centro de Arbitraje y Mediación del
Paraguay (en adelante, "CAMP"). El tribunal estará conformado por tres árbitros designados de la lista del cuerpo arbitral del CAMP,
que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo definitivo y vinculante para las partes. Se aplicará el reglamento respectivo y
demás disposiciones que regule dicho procedimiento al momento de ser requerido, declarando las partes conocer y aceptar los
vigentes, incluso en orden a su régimen de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente Contrato. Para la
ejecución del laudo arbitral, o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las partes se someterán a la jurisdicción de los
tribunales de la ciudad de Asunción, República del Paraguay".
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Fraude y CorrupciónFraude y Corrupción

1. La Convocante exige que los participantes en los procedimientos de contratación, observen los más altos niveles éticos,
ya sea durante el proceso de licitación o de ejecución de un contrato. La Convocante actuará frente a cualquier hecho o
reclamación que se considere fraudulento o corrupto.

2. Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o adjudicatario propuesto en un
proceso de contratación, hayan incurrido en prácticas fraudulentas o corruptas, la Convocante deberá:

(i) En la etapa de oferta, se descalificará cualquier oferta del oferente y/o rechazará cualquier propuesta de adjudicación
relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se trate; y/o

(ii)  Durante la ejecución del contrato, se rescindirá el contrato por causa imputable al proveedor

(iii) Se remitirán los antecedentes del oferente o proveedor directamente involucrado en las prácticas fraudulentas o
corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los efectos de la aplicación de las sanciones previstas.

(iv) Se presentará la denuncia penal ante las instancias correspondientes si el hecho conocido se encontrare tipificado en
la legislación penal.

Fraude y corrupción comprenden actos como:

 (i) Ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de otra
parte;

(ii) Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que engañen, o intenten engañar, a
alguna parte para obtener un beneficio económico o de otra naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus
bienes para influenciar las acciones de una parte;

(iv) Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte.

(v) Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente.

3. Los oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas
orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el
resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás
participantes (Declaratoria de Integridad).
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MODELO DE CONTRATOMODELO DE CONTRATO

Este modelo de contrato, constituye la proforma del contrato a ser utilizado una vez adjudicado al proveedor y en los plazos
dispuestos para el efecto por la normativa vigente.

EL MODELO DE CONTRATO SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO.
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FORMULARIOSFORMULARIOS

Los formularios dispuestos en esta sección son los estándar a ser utilizados por los potenciales oferentes para la preparación de sus
ofertas.

ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE
MANTENERLO EN FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL OFERENTE LO PUEDA UTILIZAR EN LA PREPARACION DE SU OFERTA.
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